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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R ey  y la R eina Regen
te (Q. D. G .) y  su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
_ Vengo en nombrar Comandante genéral de divi

sión deb distrito militar de’ íCatalmña al Mariscal de 
Campo B. FedeHCo^artíaTASádzYTEáñdá; que ac-~ 
tualmente desempeña el cargo de Gobernador militar 
de la provincia y plaza de Gerona.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l C a s s o la .

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la pro
vincia y plaza de Gerona al Brigadier D. Eulogio 
Elias y Elizarán, que actualmente desempeña igual 
cargo en el castillo de Monjuich de Barcelona.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y siete. .

MARÍA CRISTINA
El Ministro de lá Guerra,

M a n u e l C a s s o la .

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar del castillo 
de Monjuich de Barcelona al Brigadier D. Juan Vi- 
llalonga y Soler, que actualmente desempeña igual 
cargo en el castillo de San Fernando de Figueras.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y siete. r

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a n n e l C a s s o la .

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengó en nombrar Gobernador militar del castillo 
de San Fernando de Figueras al Brigadier D. Enri
que Manchón y Romero.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Manuel Cassola.

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la pro
vincia y plaza de Lérida al Mariscal de Campo D. Fe
lipe Dolsa y Vilademunt.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a m ie l  C a s s o la .

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la pro
vincia de Vizcaya al Brigadier D. Manuel Aguilar y 
Diosdado, actual Jefe de brigada del distrito militar 
de Valencia.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l C a s s o la .

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Subintendente militar D. Manuel Fungairiño de 
la Peña; en nombre de mi Augusto Hijo el R ey Don 
Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en promoverle al empleo de Intendente de 
división, con destino de Intendente militar de la isla 
de Cuba.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l C a s s o la .

Con arreglo á la excepción 8.a del art. 6.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Inge
nieros para la adquisición directa de los materiales 
y artículos necesarios durante cuatro años en la Co
mandancia de Mahón, que no han podido contratarse; 
sujetándose á los mismos precios señalados como lí
mite en las Jos subastas celebradas sin resultado.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l C a s s o la .

De conformidad con el dictamen del Consejo de 
Estado en pleno, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se hace extensiva á los Capitanes ge

nerales de las islas de Cuba y Puerto Rico la facultad 
que concede á los de la Península el art. 29 de la ley 
de 10 de Enero de 1879 para expedir licencias de caza 
á los militares en activo servicio, retirados con suel
do y condecorados con la Cruz de San Fernando.

Art. 2.° Con el ñn de que dichas licencias resulten 
verdaderamente gratuitas para los militares y demás 
individuos que tienen derecho á ellas, con arreglo á 
le dispuesto en el art. 26 de la ley de Caza de Ultra

mar, se exceptuarán del uso del timbre del Estado, 
establecido por el Real decreto de 5 de Febrero de 
1886 para las licencias de caza en general.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Blanuefl C a s s o la .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 
En nombre de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 

que presente á las Cortes un proyecto de ley dividien
do la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería 
én tres, denominadas «Contribución sobre la propie
dad rústica,» «Contribución sobre los edificios y sola
res» é «Impuesto especial sobre la ganadería.»

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocien- 
_^esuadienta~y siete. /,•■■■■

MASIA. CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Pui^cervep.

A LAS CORTES
El Real decreto de 23 de Mayo de 1845 estableció un siste

ma tributario que reemplazó con ventaja á los varios y dife
rentes impuestos entonces existentes, sustituyendo las anti
guas rentas provinciales por contribuciones directas é impues
tos indirectos, que si no llegaron al ideal económico de la 
unidad tributaria, lograron reunir todos los anteriores gravá
menes en dos conceptos únicos de imposición: uno directo so
bre la riqueza mueble é inmueble, y otro indirecto sobre el 
consumo general del país.

Al primero corresponde la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería, creada sobre la base de repartimiento, y que 
por razón de la cifra á que alcanza y de los valiosos elementos 
de riqueza á que afecta, es la más importante de nuestros pre
supuestos de ingresos, y ha sido por parte de nuestros legis
ladores objeto de preferentes y constantes estudios encamina
dos á armonizar los intereses de la Hacienda pública con la 
situación no siempre próspera del contribuyente.

Tan laudable propósito no se ha realizado por desgracia, y 
son de ello prueba elocuente, de una parte la ocultación para 
todos indudable de la riqueza tributaria, y de otra las fre
cuentes quejas de cuantos se hallan sujetos al impuesto.

Dignísimos predecesores míos han llegado con inque
brantable constancia y mediante plausibles disposiciones á 
aminorar el mal; pero la esencia de éste no se ha extirpado, y 
como las ocultaciones continúan, y no desaparecen las quejas 
por desigualdades en el reparto, considera el Ministro que 
suscribe como uno desús deberes más ineludibles proponer 4 
las Cortes del Reino los medios que en su sentir pueden hacer 
llegar sin mayor gravamen para el contribuyente de buena 
fe, el impuesto directo al nivel que mediante una más perfecta 
gestión debe alcanzar.

La realización de la reforma que los antecedentes expues
tos exigen ha sido objeto de constante meditación y estudio 
por parte del Ministro que suscribe, desde el momento en que 
la confianza de S. M. le encargó del Ministerio de Hacienda, 
y aunque en el desarrollo del plan que en el proyecto adjunto 
somete á la deliberación de las Cortes ha podido apreciar la 
dificultad del problema, la magnitud de la obra y la deficien
cia y escasez de los elementos de que desde luego es posible 
disponer para su resolución, no ha vacilado un momento en 
traer á la Representación nacional un proyecto de reforma 
que* en su concepto* ha de extirpar ó por la menos disminuir 
en gran manera los males de que hoy adolece la contribución 
territorial.

La reforma propuesta en el actual proyecto de ley tiena
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como base principal la separación de los tres conceptos com
prendidos hoy en la contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería, estableciendo que el impuesto sobre cada uno de 
ellos se rija por reglas peculiares, y sólo al mismo aplicables.

Esta idea tal vez se juzgue á primera vista como opuesta 
á la de unidad de la contribución directa; pero el fundamento 
de semejante suposición desaparece al considerar que la uni
dad que no supone el abandono de otros elementos de ingre
so, no consiste ni puede consistir en la aplicación de reglas 
iguales para todos los ramos de la riqueza; la evaluación lia 
de ser siempre distinta, y tiene que amoldarse á las condicio
nes especiales que cada origen de renta exija: el sueldo del 
empleado, los beneficios del industrial y del comerciante, los 
productos de las minas, las utilidades del labrador, las rentas 
del propietario, aun en el supuesto de que llegue día en que 
se aprecien por el mismo principio de la declaración particu
lar, rectificada por la comprobación administrativa, tienen 
que estar sujetos á diversidad de procedimientos, aunque de
terminada por modos peculiares la base de imposición, se 
agrupen después como partes ó secciones de un total imponi
ble, sobre el que las Cortes lian de señalar anualmente la 
proporción en que cada cual deba contribuir.

Dada esta disparidad necesaria en el procedimiento eva- 
luatorio, es indudable que cuanto tienda á hacerlo más per
fecto con relación á cada origen de renta, lejos de perjudicar 
la idea de unidad, la favorece por extremo, constituyendo fac
tor muy principal entre los que, con las reformas de los im
puestos indirectos, el perfeccionamiento de la estadística y de 
la administración, pueden, á través de mucho tiempo y. me
diante la constancia de los Gobiernos, aproximarse, aunque 
lentamente en nuestra patria, á la unidad definitiva.

Entretanto, forzoso es reconocer que la riqueza rústica, la 
que representa los edificios y solares, y la que constituye la 
ganadería, no deben gravarse del mismo modo ni con tipo igual.

Hay entre todos estos conceptos diferencias esenciales que 
necesaria y lógicamente han de reflejarse en la exacción del 
impuesto.

La riqueza representada por la ganadería se diferencia tan 
radicalmente de la inmueble, que hasta el concepto le es ex
traño, y por más que sirva de auxiliar eficacísimo y de útil 
instrumento á la agricultura, es distinta en su origen, en su 
desarrollo y en sus fines, sirviéndoles tan sólo de enlace sus 
recíprocos aprovechamientos y la influencia natural que éstos 
pueden tener sobre sus respectivas producciones.

La base de utilidad en la ganadería es el producto de un 
capital de condiciones distintas del que constituye la tierra: 
los riegos, que pueden referirse, no ya al producto, sino al 
mismo capital; la movilidad de los objetos que le constituyen; 
la facilidad con que se crea, se extingue y transforma, y su 
especial manera de ser, le asemejan más al que por sus carac
teres se destina á la industria que al que dedica el terrate
niente al desarrollo de sus productos.

Análogas diferencias, no menos notables, existen entre la 
riqueza rústica y la que representan en lugares habitados los 
edificios y solares.

En la riqueza urbana sólo es apreciable la renta del capi
tal empleado, mientras que en la rústica hay que calcular el 
producto del trabajo permanente que el cultivo exige; la even
tualidad de las pérdidas es mayor para el labrador que para el 
propietario de fincas urbanas; al aumento de valor que el 
transcurso del tiempo determina en la propiedad, se agrega 
en la constituida por edificios el especial que el crecimiento 
de las poblaciones puede dar, no sólo á éstos, sino á los sola
res, y por último, la difusión del impuesto no se realiza con 
idéntica facilidad en las dos riquezas.

Sin negar que tengan alguna relación, porque al fin los 
edificios no contribuyen sólo por el valor de las construccio
nes, sino también por el del sueldo sobre que se levantan, for
zoso es reconocer las diferencias que entre ambas riquezas 
existen, y la conveniencia de gravarlas con distinto tipo, sa
tisfaciendo también en este punto las exigencias de la opinión 
pública, unánime en España, al reclamar constantemente con
tra el tipo señalado á la propiedad agrícola, para cuyo des
arrollo es obstáculo de no pequeña importancia.

La unión, hasta ahora mantenida dentro de un solo im
puesto de elementos tan heterogéneos, ha ocasionado para el 
contribuyente y para el Tesoro daños que conviene evitar en 
lo porvenir.

Los tipos de imposición, soportables para una riqueza, re
sultaban abrumadores para la otra; la necesidad de extender 
la rebaja ó el aumento á todos creaba nuevas dificultades; las 
comprobaciones encontraban mayores obstáculos, y la necesi
dad de hacer la supresión extensiva á los tres conceptos impe
día prescindir en la riqueza rústica de la solidaridad estable
cida por la ley de 1845; de la que hubiera sido más fácil pres
cindir en la ganadería y en la riqueza edificada.

No desconoce el Ministro que suscribe el principio de que 
el pago del impuesto determina una relación entre el indivi
duo y el Estado que debe regularse por los haberes de cada 
uno, sin que en su aumento influyan las culpas ó las omisio
nes de los demás. En buenos principios, el particular debe 
contribuir por sí y según sus utilidades, y en modo alguno 
debe aumentar su sacrificio la mayor ó menor recaudación 
que de sus convecinos se obtenga. La equidad, por consi
guiente, aconseja la transformación de la contribución de re
parto y cupo en contribución de cuota, en cuya suma total 
no deben influir ni las partidas fallidas, ni la mayor ó me
nor riqueza evaluada, debiendo únicamente constituir sus 

* elementos el tanto por ciento igual con que cada individuo 
contribuya, é influyendo en el aumento ó disminución de la 
cifra total el respectivo desarrollo ó minoración de la rique
za gravada.

ÍPero esta reforma posible en la ganadería y en la riqueza 
urbana, porque á ellas más fácilmente se refieren la estadís
tica y la comprobación, puede ser peligrosa en lo que con la 
riqueza rústica se relacione. Forzoso es, pues, limitar por boy 

la reforma á aquello que no ofrezca graves riesgos, sin renun- 
| ciar á su planteamiento total cuando lo consienta el mayor 
i perfeccionamiento de nuestra acción administrativa, 
i Razones análogas aconsejan demorar para momento más 

oportuno otra reforma que pudiera ser muy conveniente á la 
riqueza rústica.

Dispuesto por la ley que la contribución de cultivo se 
¡ pague por el propietario, no tendrá, el día en que se aplique 
j este principio, razón de ser la evaluación de aquel cultivo 
I cuyo sistema ocasiona grandes perjuicios, pues la constante 
I variación entre los precios de los productos y la dificultad de 
i frecuentes reformas de las cartillas evaluatorias hace que, aun 

en el supuesto de que la evaluación al practicarse fuese justa, 
resulte después excesiva ó deficiente, según la estimación ó 
demérito que sufran los productos. Más sencillo sería deter
minar la renta por medio de la proporción entre ella y el ca
pital en cada distrito ó localidad, procedimiento que se pres
taría mejor á la comprobación administrativa. Pero por gran- 

v de que sea el convencimiento que abriga el Ministro que sus
cribe respecto de la bondad de esta reforma, no es menos 
fuerte su creencia en los peligros que la inmediata aplicación 
de aquélla podría ocasionar, por lo cual la indica tan sólo 
como punto hacia el que deben dirigirse reformas no suscep
tibles en el día de planteamiento inmediato.

| En España, por desgracia, no puede fiarse, como en otros 
j países, á la declaración individual, rectificada administrativa- 
I mente, la base del impuesto; y no siendo la buena fe el ele- 
| mentó principal que informe las costumbres de todos nues- 
I tros contribuyences, parece previsor que la Administración 
1 utilice todos los datos adquiridos en el transcurso del tiempo 
J para señalar la riqueza contributiva, dejando, no obstante, li- 
| bre á los interesados la interposición del recurso de agravio.

Fundándose en estas razones, dispone el proyecto de ley 
que hoy se somete á la deliberación de las Cortes, que el se
ñalamiento de la riqueza líquida imponible en la parte rústica 
corresponde á la Dirección general de Contribuciones, la cual 
debe partir, no sólo del resultado de las declaraciones, sino 
también de los datos estadísticos obrantes en las respectivas 
Administraciones y de los resúmenes de la capacidad tributa
ria de cada pueblo, dejando de este modo á los Ayuntamien
tos y Juntas periciales la facultad que hoy tienen para el re
parto y asegurando los derechos de la Hacienda; por otra par
te, al confiar á un Centro autorizado los servicios estadísticos, 
y al preparar medios para acelerar el registro de las fincas, 
determina una esperanza fundada en el descubrimiento de la 
riqueza oculta; y como resultado, una situación más halagüe
ña para los propietarios de buena fe, y aun para la agricultu
ra en general, que, en virtud de estos nuevos medios de 
acción, podrá aspirar á ver disminuido el actual tipo de SUS 
gravámenes.

No por esto quedan en desamparo los derechos que á las 
localidades correspondan, pues no sólo se les concede el re
curso de agravio y la comprobación sobre el terreno, sino que 
para facilitar su ejercicio se dispone que el Tesoro adelante 
los gastos que aquélla origine, con la única legítima garan
tía de tener derecho á su reintegro, en el caso de que el agra
vio no resultase demostrado.

En este punto no ha podido, sin embargo, prescindirse del 
carácter especialísimo de las acciones que á la Hacienda co
rresponden, y que no es dado interrumpir en atención á la 
urgencia de los servicios públicos, y á las garantías, por así 
decirlo, perpetuas del Estado, que en todo tiempo está en con
diciones de indemnizar al interesado los perjuicios cuya legi
timidad se haya demostrado; en este sentido se establece que, 
á pesar de los recursos de agravio interpuestos por los Ayun
tamientos, Juntas periciales y Comisiones de evaluación, no 
se suspenda la formación de los repartimientos ni su cobranza.

De este modo se logra una armonía la más perfecta posi
ble entre los derechos de la Hacienda y los del contribuyen
te, dando un paso más en el camino emprendido en 1881, y 
preparándolo para mayores reformas en el gravamen que su
fre la riqueza rústica.

En cuanto á la contribución sobre los edificios y solares, 
preséntase como primero y principal problema el de si para 
los efectos del impuesto debe separarse el suelo del edificio 
que sobre él se construye. En apoyo de la separación pueden 
tal vez invocarse fundadas razones y la legislación de otros 
países; pero en cambio no es posible desconocer que las cons
trucciones urbanas se manifiestan como un todo indivisible, 
y conjuntamente tienen un valor y producen una renta, y de 
esta idea se parte en el proyecto para fijar la base contri
butiva.

Y si en una superficie edificada el suelo adquiere, para los 
efectos de la contribución, un carácter distinto al del terreno 
que se destina á la agricultura, si se evalúan de distinta ma
nera sus productos y tienen diferente valor, preciso será tam
bién considerar las desigualdades naturales que por su situa
ción y destino existen entre la propiedad rústica y la urbana, 
siquiera los dueños de ésta, por motivos de conveniencia, 
sustraigan sus terrenos á la edificación por más ó menos 
tiempo, porque precisamente no debe desatenderse la posibi
lidad de que muchos propietarios de grandes espacios no edi
fiquen en ellos, esperando que con el ensanche y crecimiento 
de las poblaciones los terrenos aumenten de valor.

Por el contrario, ciertos accidentes ocasionan a veces el 
descenso de población, y hacen innecesaria en algunos puntos 
parte de la superficie edificada, que con el tiempo se destruye 
y no vuelve á levantarse; y cuando esto ocurre y los solares

de edificios derruidos se destinan á la agricultura, sería injus
to pedir el tipo y valor de edificación; para evitar lo cual debe 
exceptuarse de la regla general el terreno que, auncme situa
do en una zona de población, no forme parte integrante de 
un edificio, y además se destine al cultivo de un modo perma
nente.

La división establecida en el proyecto ha de referirse prin
cipalmente al reparto, y es natural que el que afecta á la ri
queza urbana se establezca sobre bases distintas del que se 
refiere á la rústica. Por esto se dispone que el repartimiento 
se haga según declaraciones juradas, presentadas por los due
ños de edificios, que serán comprobadas por la Administra
ción, usando de cuantos medios estén á su-alcance, pudiendo 
ser de gran utilidad para demostrar el valor de Jas fincas, y en 
algunos casos la renta, los datos estadísticos relativos al im
puesto de derechos reales y transmisión de bienes.

Consecuencia natural del sistema es el de no admitir otro 
recurso de agravio que el individual, puesto que el cupo del 
pueblo no ha de ser sino la suma de las cuotas individuales 
que aumentarán ó disminuirán según las declaraciones que 
con respecto á ellas se hagan, ó á los resultados que arroje la 
comprobación que la Administración realice: este recurso pue
de tener dos caracteres: uno contra la riqueza imponible, que 
se fije en virtud de la declaración individual rectificada por 
los datos adquiridos por la Administración, y que deberá se
guir todos los trámites hasta la resolución del Ministro de 
Hacienda, contra la cual podrá utilizarse la vía contenciosa; y 
otro, de menor importancia, que debe terminar en la esfera 
provincial contra los errores que se cometan en el señala
miento de la cuota que á cada finca, según su riqueza impo
nible, corresponda.

En los mismos principios se informa la disposición, en 
cuya virtud el impuesto sobre la riqueza pecuaria se hará por 
unanidades, según su clase, y con arreglo á la tarifa de cuo
tas que se acompaña, la cual ha de economizar procedimien
tos enojosos para la Administración y para los contribuyentes.

Por fortuna, para el señalamiento de cuotas existen datos 
que han permitido establecer con indudable equidad los ti
pos contributivos ventajosos para los ganaderos, si bien sujer 
tos á las revisiones de una nueva estadística, y á las que su
giera el estudio de la nueva ley hasta el momento en que, 
puedan establecerse los tipos definitivos.

Para formar la estadística pecuaria, determina el proyecto 
un procedimiento sencillo: los contribuyentes están, en su vir
tud, obligados á presentar cada cinco años, en las Adminis
traciones de Hacienda, relaciones juradas que se remitarán á 
las Administraciones de provincia, formando éstas el registro 
de ganados, y elevando su resumen á la Dirección general de 
Contribuciones. Cada año se anotarán únicamente las altera
ciones que se ocasionen. Esta facilidad y sencillez que, con 
ventaja para todos, se establece en la administración del im
puesto sobre ganadería, legitima, aparte de otras razones, la 
penalidad dirigida á castigar las defraudaciones á la Hacien
da: tanto más necesaria, cuanto que en su origen pueden evi
tarse con ella ciertos hábitos de difícil represión, cuando to-r 
man, por así decirlo, carta de naturaleza en el desarrollo del 
impuesto. Por la misma razón debía pensarse en la integri
dad de la cuota anual; en no admitir bajas en el año, y en 
disponer que la transmisión en la propiedad no produjera alte
ración del contribuyente durante el ejercicio económico, te
niendo en cuenta que nadie ha de ser perjudicado, pues lo 
mismo la persona que transmite que la que adquiere, han de 
tener en cuenta el importe de contribución que ha de satisfa
cer el comprendido en el registro.

Expuestos con brevedad los fundamentos de este proyectó 
en cada una de las secciones que comprende, resta sólo indi 
car dos ideas comunes á los tres conceptos de la riqueza in
mueble y semoviente. CJna es lado que no se admitirán recar
gos para atenciones provinciales ni municipales; y otra la de 
que por los Juzgados y Tribunales no se admitirá demanda ni 
reclamación que tenga por objeto hacer efectivos algunos de 
los derechos que envuelva la propiedad, sin que el actor pre
sente recibo talonario, ó en su defecto certificación competen
te que acredite el pago de la contribución.

La justicia de esta medida es notoria; así como todos los 
Poderes del Estado deben ayudarse mutuamente, de igual 
modo deben auxiliarse los diferentes ramos de la legislación.

Por tanto, aunque el presente proyecto verse sobre un im- - 
puesto, puede determinar, como sucede con otras leyes fisca
les, efectos de índole civil derivados de la infracción de un 
precepto tributario.

A nadie parecerá violento que al defraudador de unim- 
puesto se le niegue el ejercicio de la acción judicial cuando sé 
resiste á contribuir al Estado, como es indispensable, para el 
mantenimiento de todos los Poderes, y por consecuencia del 
judicial, cuyo auxilio invoca y á  cuyo amparo quiere abri
garse.

En lo demás relativo á la penalidad no modifica el pro
yecto los principios de la legislación vigente, en la que de 
antiguo viene señalada la línea divisoria entre las infraccio
nes cometidas en el Código penal y las faltas administrati
vas, ya por afectar á la facultad que tiene la Administración 
de organizar los servicios públicos, ya por razón de su escasa 
importancia.

Como resumen de cuanto queda expuesto, el Ministró que 
suscribe estima que la contribución territorial debe dividirse 
en tres, denominadas: contribución sobré la propiedad xústir 
ca, contribución de edificios y solares é impuesto sobré gana
dería, gravando la primera sobre la riqueza imponible, la se
gunda sobre la renta producida ó calculada, y la tercera en 
forma de cuota fija por cada cabeza de ganado, según su 
clase.
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No es posible plantear la reforma en el próximo año eco

nómico. Be necesita una preparación invertida en reformar 
los padrones, registros y amillaramientos, para la cual será 
eficaz auxilio la creación de las Administraciones de partido. 
Sin eso, la reforma podrá dar lugar á perturbaciones y no á 
mejoras. Además, el trabajo que se realice durante el año 
próximo será base segura para que las Cortes fijen el tipo 
con que cada ramo de riqueza debe gravarse, y á la vez la 
publicidad, el estudio y la discusión de la ley liarán conocer 
sus defectos y facilitarán su aplicación.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Ministros, y autorizado por 
g. M. la Reina Regente; en nombre de su Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, tiene la bonra de someter á la delibera
ción y voto de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo L° La contribución basta boy conocida con el 

nombre de contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, 
quedará dividida desde 1.° de Julio de 1888 en tres, que se 
denominarán:

«Contribución sobre la propiedad rústica;» «Contribución 
sobre los edificios y solares,» é «Impuesto especial sobre la
ganadería.»

SECCIÓN PRIMERA

Contribución sobre la propiedad rustica.
Art. 2.° Estarán sujetos á la contribución sobre la propie

dad rústica:
1.° Los terrenos cultivados, y los que sin cultivo den un 

producto líquido en favor de sus dueños ó usufructuarios.
Se comprenden en el párrafo anterior las canteras y los 

terrenos en que se exploten sustancias minerales, inclusas
las salinas.

Asimismo se comprenden los terrenos ocupados por cana
les de navegación, de riego y pantanos, incluso sus álveos y 
riberas; los diques ó murallas de tierra ó piedra; los embarca
deros con las orillas adyacentes y los demás terrenos acceso
rios ocupados para el servicio de los mismos canales y panta
nos, ó sean todos los terrenos que comprendan los planos 
aprobados para la ejecución de las obras, así como las albu
feras.

2.° Los terrenos que, con cultivo ó sin él, se bailen desti
nados á recreo ú ostentación, á menos que constituyan sola
res enclavados en las zonas de las poblaciones, sujetos ála 
contribución sobre edificios y solares ó formen parte integran
te de un edificio sometido á dicba contribución.

3.° Los no cultivados ni aprovechados en otra forma por 
sus dueños, pero que pueden serlo, dándoles una aplicación 
igual ó semejante á la que se dé á otros tórrenos de la misma 
calidad en los respectivos pueblos; pero exceptuando los que 
constituyan solares para la edificación;^ue debauuestar suie— 
tos á la contribución sobre edificios y solares.

4.° Los censos, tributos, foros, subforos, pensiones y cual
quiera otra imposición establecida sobre los mismos bienes, 
aunque no figuraran en el reparto de esta contribución, sino 
que el propietario ó usufructuario de la finca gravada pagará 
y descontará al censualista el tanto por ciento que correspon
da al gravamen. Figurarán, sin embargo, en los repartimien
tos, y se exigirá directamente la contribución sobre la propie
dad rústica, á los perceptores de dicbos censos, tributos Ó cual
quiera otra imposición establecida especialmente sobre terre
nos ó fincas exceptuadas en absoluto del pago de la contribu
ción, inclusas las cantidades que el Estado satisfaga como re
compensa de la cesión á los dueños que antes fueron de sali
nas cedidas luego por los mismos al Estado; y

5.° Las aguas públicas ó de propiedad privada que se uti
licen mediante retribución en el riego de ajenas propiedades, 
siempre que no se trate de una renta de capitales invertidos 
en las ob ras de canalización ó aprovechamiento de aquellas 
aguas que estén exceptuadas de contribución, con arreglo á la 
legislación vigente.

Art„ 3.° Sin perjuicio de los pactos que con relación al 
pago de la contribución sobre la propiedad rústica hayan es
tipulado ó estipulen los dueños ó usufructuarios de fincas con 
sus colonos ó arrendatarios, sólo aquellos propietarios ó usu
fructuarios, ó los que legítimamente representen sus dere
chos, están sujetos á la citada contribución por los productos 
líquidos de sus fincas, evaluándolas según las disposiciones 
vigentes.

Los labradores y cultivadores de tierra no están obligados 
directamente para con la Hacienda: pero deberán á los dueños 
ó usufructuarios la contribución por la utilidad correspon
diente al cultivo, que será la diferencia entre el producto lí
quido evaluado y la renta estipulada.

Art. 4.° Disfrutarán de exención absoluta permanente:
1.° Los terrenos que sean de propiedad del Estado ó de lá 

mancomunidad de los pueblos y se hallen destinados á la en
señanza pública de la agricultura, botánica ó ensayos de agri
cultura por cuenta del Estado ó de los mismos pueblos.

2.° Los caminos públicos, fuentes y canales de navegación 
y de riego, construidos por Empresas particulares, cuando por 
contratos solemnes ó por disposición expresa de la ley estén 
adjudicados á dichas Empresas los productos, con exención 
de contribuciones.

3.° Los terrenos ocupados por caminos, paseos, jardines, 
rondas, ríos y sus riberas, canales y demás vías fluviales ó 
terrestres que <sean de aprovechamiento público y gratuito, 
así como los terrenos improductivos por su naturaleza, y no 
susceptibles de aprovechamiento alguno, aunque sean de do
minio privado.

4.° Los terrenos baldíos de aprovechamiento común, mien

tras no se enajenen á particulares. Se entiende únicamente 
por baldíos los terrenos incultos en su estado natural, que por 
su mala calidad y escasos productos ni se aplican ni pueden 
aplicarse á la labor ni al arrendamiento de pastos para que 
produzcan una renta en favor de la comunidad de los pueblos 
ó provincias, dejándose, por lo tanto, al aprovechamiento in- 
mediatp y gratuito de los vecinos ó miembros de la comu
nidad.

5.° Los terrenos ocupados por minas, inclusas las de la sal, 
que no estén destinados al cultivo, siempre que dichas minas 
hayan sido objeto de concesión otorgada con arreglo á la ley 
de minería, y que los concesionarios cumplan todas las obli
gaciones establecidas por la misma ley en materia de im
puestos.

6.° Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles, 
ya sean generales ó transversales, siempre que se destinen á 
las necesidades ineludibles de las mismas.

7.° Los terrenos, jardines y demás bienes que formen par
te del Patrimonio de la Corona, con arreglo á la ley de 26 de 
Junio de 1876, siempre que sus aprovechamientos no estén 
arrendados.

Art. 5.° Disfrutarán de exención temporal ó parcial:
1.° Los terrenos reducidos á cultivo ó pasto por efecto de 

la desecación de lagunas, pantanos ó sitios encharcados esta
rán exentos de contribución por cinco años.

2.° Las plantaciones nuevas de viñas ó árboles frutales 
disfrutarán exención por diez años, y las de olivo ó arbolado 
de construcción por veinte, si los terrenos en que se hagan se 
hallaban antes debidamente libres de pagarla por su estado 
improductivo, y en otro caso satisfarán en los mismos plazos 
sólo las cantidades que según la anterior clasificación debie
ran satisfacer.

Las replantaciones de viñedo destruidas por la filoxera, 
siempre que aquéllas sean con sarmientos americanos resis
tentes, están asimismo exceptuadas del pago de la contribu
ción sobre la propiedad rústica por diez años, como queda di
cho, de las nuevas plantaciones, debiendo sólo contribuir en 
ese plazo los terrenos así replantados, según la calidad de 
éstos y las circunstancias de los diferentes casos, como si hu
biesen estado dedicados al cultivo de cereales ó á pastos.

Art. 6.° Continuarán rigiendo las disposiciones hoy vigen
tes sobre colonias agrícolas y ensanche de poblaciones, corres
pondiendo exclusivamente al Ministerio de Hacienda ó sus 
Delegados hacer las declaraciones para eximir de contribu
ción ó aminorarla.

Art. 7.° Servirá de base para la imposición el producto lí
quido averiguado por los procedimientos vigentes ó los que 
en adelante se establezcan.

Art. 8.° La ley de Presupuestos fijará anualmente el tanto 
por ciento con que haya de ser gravada la riqueza rústica im
ponible y el aumento por recaudación.

¿ŵyJ£Lj^por&^^  se repartirá Ataño si-
gúienté ehtre lós contribuyentes del mismo pueblo..

Art. 9.° El señalamiento de la riqueza rústica contributiva 
correspondiente á todos los distritos municipales del Reino, 
y la fijación del cupo de cada localidad, se realizará por la Di
rección general de Contribuciones, partiendo de los datos es
tadísticos y de los resúmenes de la riqueza de cada pueblo 
que en el mismo Centro existan, sometiéndose ambas opera
ciones á la aprobación del Ministerio de Hacienda.

Art. 10. Los Ayuntamientos y Juntas periciales, las Ad
ministraciones subalternas de Hacienda y las Comisiones de 
evaluación ejecutarán el repartimiento individual de las res
pectivas localidades.

Art. 11. Los Ayuntamientos, Juntas periciales, Comisio
nes de evaluación y los particulares podrán reclamar de agra
vio, tanto por la designación de riqueza como por el reparti
miento del cupo; pero en ningún caso dicho recurso impedi
rá la formación del repartimiento individual del cupo desig
nado ni su cobranza en el tiempo oportuno.

Art. 12. Las reclamaciones de agravio serán comproba
das sobre el terreno por una Comisión compuesta de funcio
narios administrativos y periciales, que nombrará el Minis
terio de Hacienda á propuesta de la Dirección general de 
Contribuciones, pudiendo los interesados nombrar igual nú
mero de peritos que la Administración.

Art. 13. En las reclamaciones de agravio formuladas por 
los Ayuntamientos, Juntas periciales y Comisiones de eva
luación, la comprobación se limitará á la medición del térmi
no, á la designación de cultivos, á la clasificación de los te
rrenos y al señalamiento de tipos evaluatorios.

Art. 14. Los gastos que se originen en la comprobación se 
adelantarán por el Tesoro, y si el agravio no resulta justifi
cado, la Corporación reclamante los reintegrará en el término 
de un mes, á contar desde la resolución del expediente en 
vía gubernativa, empleándose la ejecutiva si á ello se diese 
lugar.

Art. 15. Si no resultare justificado el agravio, y la com
probación sobre el terreno demostrara ocultación, la Corpora
ción reclamante pagará, además del cupo que tuviese señala
do, el que corresponda á la riqueza oculta, y otro tanto igual 
en concepto de pena.

Art. 16. Cuando un Ayuntamiento, Junta pericial ó Comi
sión de evaluación, al entablar las reclamaciones de agravio, 
expresen su deseo de anticipar los gastos para la comproba
ción sobre el terreno, la Hacienda nombrará inmediatamente 
la Comisión de que habla el art. 12, y 4  Tesoro público que
dará sujeto á reintegrar los gastos que se causen si resultase 
demostrado él agravio.

El reintegro en este caso,se verificará, por la Hacienda en 
el término de un mes, á contar desde la resolución del expe
diente de comprobación en vía gubernativa con cargo al cupo

de contribución de la localidad y como minoración de ingre
sos del mismo.

Art. 17. Los expedientes de comprobación sobre el terreno 
con motivo de las reclamaciones de agravio se resolverán por 
el Ministerio de Hacienda, previo informe de la Dirección ge
neral de Contribuciones.

Art. 18. El Gobierno adoptará las medidas oportunas para 
que se rectifiquen las cartillas evaluatorias y se formen los 
amillaramientos de la riqueza rústica.

Art. 19. El pago de los dos últimos anos de contribución se 
entiende crédito preferente sobre la finca, y se exigirá ínte
gro del poseedor, cualesquiera que sean las transmisiones 
ocurridas.

SECCIÓN SEGUNDA

Contribución sobre edificios y solares.

Art. 20. Se considerarán sujetos á la contribución sobre 
edificios y solares:

1.° Los edificios destinados á casa habitación.
2.° Los destinados á almacenes, fábricas, artefactos, taho

nas, molinos aunque sean flotantes sobre barcas, labranza, cría 
de ganados, agricultura ó cualquiera otra industria ó granjeria.

3.° Los establecimientos fijos para puentes ó para barcas 
de peaje retribuido, los hórreos y paneras que no formen parte 
integrante de otro edificio.

4.° Los solares que se hallen situados dentro de la zona de 
edificación de las poblaciones, según los planos para las mis
mas, á meno3 que se destinen de un modo permanente al cul
tivo y no estén adheridos y formando parte integrante de un 
edificio, en cuyo caso quedarán sujetos á la contribución so
bre la propiedad rústica.

5.° Los censos, pensiones y cualquier otro derecho de aná
loga naturaleza que afecten á los edificios ó solares sujetos á 
esta contribución, si bien no figurarán en el reparto para la 
misma, debiendo el propietario ó usufructuario de la finca exi
gir al censualista el tanto por ciento de contribución que le 
corresponda.

Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando 
se trate de censos, pensiones ó derechos análogos establecidos 
sobre edificios exceptuados en absoluto de aquélla, se exigirá 
directamente de los perceptores de dichos censos y cargas la 
correspondiente tributación.

Art. 21. Disfrutarán de exención absoluta y permanente:
1.® Los templos y capillas destinados al culto público.
2.® Los cementerios, siempre que no produzcan renta á la 

Asociación ó dueños particulares.
3.° Los edificios ocupados por congregaciones religiosas 

debidamente autorizadas y por Seminarios conciliares.
4.° Los edificios, huertos y jardines anejos al templo ó 

destinados á la habitación y recreo de los Párrocos ú otros 
Ministros de la Iglesia.

0 Loqpalacios y demás edificios que forman el patrimo
nio de la Corona, con arreglo á la ley de 26 de Junio de 1876, 
siempre que no estén arrendados.

6.° Los edificios del Estado.
7.° Los edificios destinados á hospicios, hospitales, cár

celes, casas de corrección ó de beneficencia provincial y local, 
y á Pósitos, siempre que no produzcan á sus dueños particu
lares alguna renta, pues en otro caso contribuirán éstos por 
lo que les corresponda.

8.° Los edificios de propiedad común de los pueblos, siem
pre que no produzcan, ó comparativamente con otros de la 
misma ó semejante clase no puedan producir una renta en 
favor de la comunidad del pueblo.

9.° Los edificios que adquiera ó construya la Asociación 
titulada «La Constructora benéfica,» con destino al objeto de 
su fundación, mientras no pasen á ser propiedad particular de 
otras personas.

10. Los terrenos ocupados por calles y plazas.
11. Los edificios enclavados en terrenos que ocupen las lí

neas de ferrocarriles, ya sean generales ó tranversales, inclu
sos los que se destinen á estaciones, fondas, almacenes ó cual
quiera otro servicio indispensable para la explotación de di
chas vías.

12. Las casas de propiedad de los Gobiernos extranjeros 
habitadas por los Embajadores ó legaciones, siempre que en 
sus respectivos países se acuerde igual exención á las casas 
del Estado español habitadas jpor Embajadores ó Ministros.

13. Las chozas, las cuevas y otros albergues situados en 
despoblado para servir de abrigo á los guardas y pastores, ó 
destinados exclusivamente á usos agrícolas y no á habitación, 
si están afectas á fincas que satisfagan la contribución sobre 
la riqueza rústica.

Art. 22. Disfrutarán de exención temporal y parcial los 
edificios durante el tiempo de su construcción ó reedificación.

Art. 23. Los edificios construidos en colonias agrícolas se 
regirán por las disposiciones relativas á las mismas.

Art. 24. Con respecto á las fincas situadas en el ensanche 
de las poblaciones regirá la ley de 22 de Diciembre de 1876.

Art. 25. Corresponderá exclusivamente al Ministro de Ha
cienda ó sus Delegados hacer las declaraciones para eximir ó: 
aminorar la contribución sobre los edificios y solares.

Art- 26. Servirá de base para la imposición de la contri* 
bución sobre edificios y solares la renta líquida que produz
can ó sean susceptibles de producirlos bienes sujetos i  la 
misma, la cual se obtendrá deduciendo de la renta total la 
cuarta parte por huecos y reparos en los edificios deshilados á 
viviendas y la tercera parte en los destinados á alguna in
dustria.

Art. 27. La renta de los solares sometidos al pago de esta 
contribución, se apreciará teniendo presente su valor en ven
ta, y tomando como base para determinar sus productos
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el 1 por TOO en poblaciones menores de 20.000 almas; el 2 
por 100 m  las que tengan de 20.001 á 100.000, y el 3 por 100 
en las de 100.001 en adelante.

Art. 28. Para los efectos de esta contribución sólo se com
putará como renta imponible á los edificios destinados á la 
industria la que represente la parte material de los mismos, 
sin tener en cuenta las máquinas y artefactos.

Art. 29. La ley de Presupuestos fijará anualmente el tanto 
por ciento con que ha de ser gravada la renta líquida de la 
propiedad sujeta á la contribución de edificios y el aumento 
por recaudación.

Art. 30. El señalamiento de la contribución sobre edificios 
y solares se hará con sujeción á las reglas siguientes:

q#a Los propietarios de edificios y solares presentaran cada 
cinco años por duplicado, y antes del l.°de  Febrero, en las 
Administraciones de Contribuciones y Eentas por lo relativo á 
los pueblos del partido de la capital, y en las Administracio
nes subalternas de Hacienda cuando se trate de los pueblos 
de su distrito, relaciones juradas comprensivas de dichos bie
nes y de sus rentas totales en cuanto se refiere á los edificios, 
y de su valor en lo tocante á los solares. En los otros cuatro 
años del quinquenio presentarán sólo relación de las altera
ciones sufridas.

2.a Si el contribuyente no presentare antes del 1.° de Fe
brero de cada quinquenio la relación á que se refiere la regla 
anterior, la Administración fijará la riqueza imponible, sin 
que contra su decisión pueda entablar el interesado reclama
ción alguna en aquel año.

3.a Las Administraciones de Contribuciones y Eentas y las 
Administraciones subalternas de Hacienda respectivamente, 
formarán por duplicado el registro de fincas, en el que anota
rán cada año las alteraciones sufridas. Uno de los ejemplares 
formados por las Administraciones subalternas se remitirá á 
la de Contribuciones y Eentas de la provincia.

4.a Se hará constar en los registros lo que resulte respecto 
al valor en renta, venta y extensión de cada finca en los do
cumentos presentados á la liquidación del impuesto de dere
chos reales.

5.a En vista de los registros formados por las declaraciones 
de los interesados, de los datos á que se refiere la regla ante
rior y de los demás antecedentes que la Administración pueda 
reunir, las Administraciones de Contribuciones y Eentas y su
balternas de Hacienda fijarán el líquido imponible que á cada 
finca corresponda, notificándolo á los interesados; entendién
dose que esa declaración regirá durante todo el quinquenio, 
sin perj uicio de las modificaciones deducidas de las alteracio
nes de que den parte los dueños ó propietarios ó resulten de 
comprobaciones hechas por la Administración.

6 .a Las Administraciones de Contribuciones y Eentas en 
las provincias remitirán á la Dirección general de Contribu
ciones, antes del 15 de Mayo, un resumen por Ayuntamien
tos de los «Registros de fincas,» y darán cuenta anualmente 
de las alteraciones que el mismo haya sufrido.

7.a Las Administraciones de Contribuciones y Eentas y las 
subalternas de Hacienda señalarán la cuota individual con 
arreglo al tanto por ciento fijado en la ley de Presupuestos.

Art. 31. Contra la determinación de la riqueza imponible 
hecha por las Administraciones, se podrá entablar recurso de 
agravio ante el Delegado de Hacienda en el plazo de quince 
días, contados desde la notificación del respectivo acuerdo, en 
cuyo caso se traerán al expediente todos los datos y antece
dentes que en el Eegistro de fincas y en las Administraciones 
obren, y se procederá á la comprobación de la finca ó fincas 
objeto de la reclamación, practicándose un reconocimiento por 
los peritos designados por la Administración y el particular, 
y por un tercero en caso de discordia, designado por la Auto
ridad judicial.

En vista de todo, dictará su fallo el Delegado, del que se 
podrá apelar al Ministerio en el término de un mes, y contra 
su acuerdo procederá la vía contenciosa.

Art. 32. Contra el señalamiento de la cuota individua] 
hecha por las Administraciones de Contribuciones y subal
ternas de Hacienda, procederá recurso de agravio ante el De
legado de la provincia en el plazo establecido por el artículo 
anterior, y la resolución del Delegado será definitiva en la vía 
gubernativa, procediendo contra ella únicamente la reclama
ción contenciosa.

La interposición de los recursos contra el acuerdo de los 
Delegados, á que se refieren este artículo y el anterior, no 
suspenderán la ejecución del mismo, teniendo sólo?efecto de
volutivo.

Art. 33. Los gastos que ocasione la comprobación se anti
ciparán por el Tesoro; y si el agravio no resultare justificado, 
el particular hará el reintegro de aquéllos en el término de 
un mes, contado desde la resolución del expediente en vía gu
bernativa, empleándose para su exacción, caso necesario, los 
medios coercitivos establecidos para el cobro de contribuciones.

Art. 34. Si de la comprobación resultase ocultación de 
utilidad líquida imponible, se impondrá al dueño de la finca 
una multa del triplo de la contribución que á la ocultación co
rrespondiera.

Art. 35. Si por las gestiones administrativas ó por denun
cios particulares se comprobase la ocultación de una finca 
parO el pago del impuesto, la Administración señalará la con- 
tribuOián que la misma deba pagar, sin que contra su resolu
ción preceda reeurso alguno en aquel año.

Además se impondrá la multa del triplo correspondiente á 
la ocultación.

Art. 36. La Administración podrá acordar la comprobación 
dei valor y renta declarados por el dueño ele una finca, siem
pre que por los datos que obren en su poder $vm deficiente la 
riqueza líquida manifestada.

Art. 37. El pago de los dos últimos años de contribución 
se entiende crédito preferente sobre la finca, y se exigirá ín
tegro del poseedor, cualesquiera que sean las transmisiones 
ocurridas.

SECCIÓN TERCERA

Impuesto sobre la ganadería.
Art. 38. Estará sujeta al impuesto sobre la ganadería toda 

la riqueza de dicha clase, excepto la que figure en las matrí
culas de la contribución industrial.

Art. 39. El señalamiento de dicho impuesto se hará sobre 
la unidad, según su clase y el uso á que esté destinada, con 
arreglo á la tarifa provisional que acompaña á esta ley.

Art. 40. La cuota que se señala á cada unidad para el pa* 
go de este impuesto se entenderá íntegra, y, por consiguien
te, no se admitirá durante el año económico baja alguna, cual
quiera que sea el concepto en que intente fundarse.

Art. 41. Las transmisiones de propiedad en la ganadería 
no producirán cambio de contribuyente durante el año econó
mico en que se realicen.

Art. 42. La fijación de la capacidad contributiva, ó sea del 
número de las cabezas de ganado sujetas al impuesto, se ve
rificará por el resultado que arrojen las declaraciones juradas 
de los dueños, comprobadas por la Administración.

Art. 43. Las declaraciones se presentarán cada cinco años 
por duplicado, antes de 1.° de Febrero, en las Administracio
nes de provincia y de partido, las cuales procederán á su com
probación por los medios que el reglamento determine, y fi
jarán la suma con que debe contribuir cada interesado. En 
los otros cuatro años del quinquenio sólo se declararán los 
aumentos ó bajas.

Art. 44. Contra el señalamiento hecho por los Adminis
tradores podrán reclamar de agravio los particulares perjudi
cados, acudiendo al Delegado de la provincia, dentro de los 
quince días siguientes á la notificación del acuerdo; y contra 
la resolución del Delegado, que será definitiva en la vía gu
bernativa, no procederá más que el recurso contencioso, cuya 
interposición no suspenderá en ningún caso el cumplimiento 
del acuerdo del Delegado.

Art. 45. Las ocultaciones, cualquiera que sea la época en 
que se descubran, serán castigadas con multas equivalentes 
al triplo de la cuota de tarifa. Si se descubrieran por denuncia 
particular, la multa, con disminución de la cuota correspon
diente á cada una de las unidades ocultas que pertenece al 
Tesoro, se entregará al denunciador.

Art. 46. Los que no presentasen sus relaciones antes 
de 1.° de Febrero contribuirán por lo que resulte en el padrón 
del quinquenio anterior, y un 15 por 100 de aumento, sin per
juicio de elevar esta cuota, si así resultase de la comproba
ción, sin que en caso alguno pueda ser menor; entendiéndose 
que el particular que se halle en dicho caso no podrá recla
mar de agravio contra el acuerdo de la Administración.

Art. 47. Se formarán dos registros generales de ganados; 
un ejemplar quedará en la Administración subalterna de Ha
cienda, y otro en la de Contribuciones y Eentas de la provin
cia, por la que se formará y remitirá el resumen á la Direc
ción general del ramo.

Art. 48. La cobranza de este impuesto estará á cargo de h 
Dirección general de Contribuciones, y se verificará en cuatro 
plazos iguales, en las épocas y por los procedimientos estable
cidos para el cobro de las contribuciones.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 49. Las cuotas correspondientes á la propiedad rústi. 
ca de edificios y solares, y pecuaria, no podrán recargarse cor 
cantidades adicionales para gastos provinciales y munici
pales.

Art. 50. Los Juzgados y Tribunales no admitirán á las 
personas obligadas al pago de las contribuciones é impuestos 
á que esta ley se refiere, reclamación que tenga por objeto ha
cer efectivo alguno de los derechos de propiedad ó posesiór 
sobre las diferentes riquezas en la misma ley comprendidas; 
si previamente no se acredita su inscripción en el Registre 
correspondiente y el pago de la contribución por medio de! 
oportuno recibo talonario.

Art. 51. Por el Ministerio de Hacienda se dictarán los re
glamentos y disposiciones necesarias para el planteamiento 
de esta ley, ordenándose cuanto sea oportuno para el máí 
pronto y mejor resultado de la misma.

Madrid 12 de Marzo de 1887.=E1 Ministro de Hacienda, 
J. López Puigcerver.

IMPUESTO ESPECIA L  S O B R E  LA GANADERIA
Tarifa de la cuota íntegra á cada cabeza de ganado, según su cla

se y el uso á que está destinada.

Cuota íntegra 
CLASE DE GANADO por cabeza.

Ptas. Cénts.

Vacuno..................................    3‘00
Caballar y yeguar................................................ 4*00
Mular............................................................. . . . . .  5‘00
Asnal.....................................................................  i*oo
De cerda........................................................... . .  3¿50
Lanar.............................     0‘75
Cabrío..  .....................................................  0‘50
Camellos....................    ¿ ‘00
Pies de colmena...............................................   0‘25
Palomares (el par)................................................  0‘06
Toros de plaza  .....................     5d‘00

Madrid 12 de Marzo de J887.==E1 Ministro de Hacienda 
J, Ltem Puigcerver.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Pasado á informe del Real Consejo de 

Sanidad el expediente relativo al emplazamiento de 
un balneario para el uso de las aguas minero medici
nales de la mina Salutífera en Alcarraz (Lérida) pro
puesto por el propietario de las mismas D. Martín 
Castells, dicho Cuerpo consultivo ha emitido el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer 
ha aprobado este Real Consejo, por unanimidad, el 
dictamen de su Comisión de baños que á continua
ción se inserta:

La Comisión ha examinado una vez más el expe
diente relativo al emplazamiento de un balneario 
para el uso de las aguas minero medicinales de la 
mina Salutífera en Alcarraz, provincia de Lérida, 
propuesto por el propietario de las mismas D. Martín 
Castells.

Resulta que declarada la utilidad pública de las 
dichas aguas y negada la conveniencia del emplaza
miento para el balneario que propuso Castells, se in
formó por el Consejo en 23 de Marzo último la necesi
dad de ampliar el expediente con los informes de un 
Médico Director y el Ingeniero de Minas de la pro
vincia, acerca de las condiciones del nuevo terreno 
que se designaba para construir el establecimiento,y 
con la determinación en el plano del punto donde ha
bría de emplazarse éste.

Aceptado el predicho informe, se mandó por Real 
orden de 17 de Mayo de 1886 que el Médico Director 
D. Luis Góngora y el Ingeniero Jefe de Minas de la 
provincia de Lérida le cumplimentasen en todas sus 
partes, y al efecto el citado Médico Director expuso: 
que el nuevo emplazamiento, según se detalla en el 
plano que acompaña, está al Sur y extramuros de la 
población y á 50 metros de la línea de edificación, 
constituyendo un rectángulo de 56l50 metros de lon
gitud por 44‘50 metros de latitud, ó sea de una super
ficie de 2.514 metros cuadrados con 25 centímetros; en 
el centro de este rectángulo se construirá el balnea
rio en terreno que no es de la propiedad de Castells 
y dedicado en la actualidad á labores agrícolas. Ex
puso además que el edificio que se describe en el se
gundo plano que acompaña, escasamente atenderá á 
las necesidades de 20 bañistas, pues no habrá en él 
más que dos bañeros y un aparato giratorio de du
chas, y no se podrá dar alojamiento más que en cinco 
cuartos del piso superior: que para ampliar el balnea
rio sería preciso cercenar el jardín que le rodea, pri
vando de este medio de esparcimiento á los enfermos: 
que en el sitio elegido, por no distar más que 50 me
tros de la villa, el servicio de aguas potables se hará, 
como lo hace el vecindario, con las de la acequia ge 
neral que atraviesa el término de Alcarraz, por lo que 
conviene construir depósitos y estableeer filtros que 
purifiquen las aguas para los casos de enturbiamien
to de las mismas ó interrupción de las acequias, á 
cuyo depósito podría dársele una capacidad de 64 me
tros cúbicos.

En cuanto al extremo del precitado informe del 
Consejo, relativo á las razones que haya para no em
plazar el balneario dentro de la zona de la mina Salu
tífera, manifestó que el agua que se trata de utilizar 
procede de multitud de puntos en opuestos extremos 
de la población, de los cuales se recoge por medio de 
un sistema de drenaje para conducirla á un pozo co
lector, marcado en el plano, y sito en la plaza de la 
Balsa, pozo que tiene una profundidad de seis me
tros: que para aprovechar todas sus aguas era nece
sario buscar un punto de inferior nivel, siendo el más 
á propósito, entre los que tienen estas condiciones, 
por su fácil comunicación con el pueblo, el que se de
signa por Castells.

Acompañan al informe relatado dos planos, uno 
fijando el emplazamiento del balneario, y otro deta
llando la distribución del establecimiento, del que re
sulta que, además de los despachos para el Director y 
Administrador, dé los cuartos para llenar las bote
llas, del depósito de agua mineral, sala de espera, de 
reuniones, restaurant y cocina, tendrá la sala de la 
fuente para beber el agua, baño, ducha giratoria, un 
cuarto con alcoba y cinco más sin ella.

Por su parte, el Ingeniero de Minas confirmó las 
conclusiones expuestas por el Médico Director, aña
diendo que el nuevo emplazamiento está fuera de la 
concesión minera y en la parte más baja, extramuros 
de la población, para facilitar la salida de las aguas 
minerales del pozo colector, situado en el subsuelo de 
la plaza de la Balsa, en uno de los sitios más bajos de 
la mina: que el balneario, si se acepta el dicho empla-
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zamiento, estará próximo á la acequia y á inferior 
nivel de ella, disponiéndose por consiguiente de 
aguas potables, y que además el terreno que ha de 
atravesar la cañería es de dominio público y sin cur
vas ni obstáculos que disminuyan la presión, siendo 
también fáciles los desagües. Afirma después que el 
terreno expropiabíe es de segunda clase y de un valor 
aproximado los 2.514 metros cuadrados de 700 pese
tas: que deberá ampliarse el perímetro hasta 3.000 
metros cuadrados, añadiendo la zona que en el plano 
se figura con carmín y con las letras C, D, E, F, para 
que las proporciones del balneario fuesen más regu
lares, y que no hay más aguas potables que las de la 
acequia, por lo cual convendría construir un pequeño 
depósito para el consumo de algunos días, estable
ciendo los filtros necesarios.

Los datos que comprenden los relacionados infor
mes recomiendan, á juicio de la Comisión, que se 
acepta el emplazamiento que para el balneario propo
ne D. Martín Castells.

Si como resulta de dichos informes, dentro de la 
pertenencia de la mina Salutífera no hay terreno ai 
nivel necesario para que las aguas minero medicina
les del pozo colector puedan aprovecharse como co
rresponde, ni para facilitar la toma de aguas pota
bles de la acequia general de que se surte el vecinda
rio, ya que no es posible alumbrar otras en el térmi
no, es evidente que debe optarse por la expropiación 
del perímetro de 2.514‘25 metros cuadrados, propues
to para construir el balneario,

Contribuye á apoyar esta solución, que el terreno 
que ha de de expropiarse es poco extenso, está dedi
cado á las labores agrícolas, es de escaso valor y que 
además la colocación de la cañería se hará en su ma
yor parte en unos terrenos públicos en los que no 
existen obstáculos que disminuyan la presión del 
agua.

Debe pues autorizarse el emplazamiento’ del bal
neario en el punto que se designó por Castells y se 
fija en el plano que acompaña al informe del Médico 
Director D. Luis Góngora, procediéndose á la expro
piación de los 2.514‘25 metros cuadrados en la forma 
que la ley sobre el particular determina, puesto que 
son los indispensables para que pueda construirse el 
balneario y se evite el establecimiento de grandes 
depósitos por su proximidad á la acequia.

En cuanto á 'Iá distribución que haya-de-dáF»e al 
dicho perímetro, la Comisión, aceptando las indica
ciones hechas por el referido Médico Director acerca 
de la insuficiencia del balneario proyectado, aun para 
alojar el escaso número de 20 bañistas, juzga que 
debe modificarse el plano dando una extensión al es
tablecimiento, bastante para que se disponga de una 
sala como la de la fuente, donde pueda montarse una 
modesta instalación balneoterápica y de cinco cuar
tos más como ios proyectados para el alojamiento de 
bañistas.

Para esta ampliación convendría tomar parte del 
terreno destinado á jardín, pues lo conveniente debe 
ceder ante lo necesario.

En cuanto á la construcción de depósitos para el 
agua potable, la Comisión cree conveniente se esta
blezca el que propone el Ingeniero de Minas para 
atender con él á las necesidades del balneario duran
te algunos días, dotándole con los filtros necesarios, 
por si, lo que es posible, se enturbiaran las aguas de 
la acequia ó se interrumpiera su curso.

Con las expuestas modificaciones puede aceptarse 
el emplazamiento propuesto y autorizarse en legal 
forma la expropiación de terrenos y la autorización 
para construir, solicitadas por D. Martín Castells.»

Y conformándose. S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 15 de Marzo de 1887.

LEÓN Y CASTILLO
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á recurso 
de alzada interpuesto por D. Manuel Vidal Alfonsín y 
D. Juan Oubiña Pérez, contra el acuerdo de esa Co
misión provincial qué declaró válidas las elecciones 
municipales verificadas en Julio de 1886 en Villanue
va de Arosa, dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 
8 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: D. Manuel Vidal Alfonsín y D. Juan 
Oubiña Pérez han acudido á V. É. en el adjunto ex

pediente, pasado de Real orden á informe de la Sec
ción, contra el acuerdo en que la Comisión provincial 
de Pontevedra, aceptando lo resuelto por la Junta ge
neral de escrutinio y en la sesión pública de que ha
bla el art. 87 de la ley Electoral, declaró válida la 
elección de Concejales verificada en Villanueva de 
Arosa en los días 8 y siguientes de Julio último.

Habiéndose declarado nula la hecha en 1885, y en 
consecuencia el Gobernador señaló los días indicados 
para que se verificase la renovación bienal ordinaria 
del Ayuntamiento, dirigiendo al Alcalde la orden co
rrespondiente en 23 de Junio de 1886.

Esta Autoridad, que no recibió tal orden, afirma 
que no tuvo noticia oportunamente de las diligencias 
preliminares contenidas en el expediente hasta el 
folio cinco inclusive, y que se hallan autorizadas por 
el Teniente de Alcalde, en quien no había delegado 
para esto ni para otra cosa alguna.

En efecto, el Teniente de Alcalde D. Andrés del 
Río, que tenía la orden del Gobernador, firmó, titulán
dose Alcalde, el decreto disponiendo que se anunciara 
inmediatamente la elección, y autorizó con su V.° B.e 
algunas diligencias extendidas por el Secretario.

Resulta, pues, que con fundamento se puede sos
tener que Ríos ha usurpado atribuciones que no le 
correspondían, y de consiguiente no tiene valor legal 
lo que se hizo por efecto de tal usurpación.

También se puede presumir que por alguien se ha 
incurrido en el delito de falsedad, puesto que al mar
gen del acta que aparece copiada en el folio cuatro 
con el V.° B.° de D. Andrés del Río figura como Pre
sidente el Alcalde D. Pedro Peiro, quien no tenía no
ticia de cuanto se había escrito hasta el folio cinco 
inclusive, según manifiesta en su informe de 3 de 
Setiembre de 1886.

Otro gravísimo defecto, .'sobre el cual nada han 
manifestado los recurrentes, debe llamar la atención 
de V. E., porque él sólo bastaría para anular la elec
ción.

A la sesión pública extraordinaria que se debe ce
lebrar á tenor del art. 87 de la ley Electoral, concu
rrieron sólo cinco Concejales, que no componen la 
mayoría del Ayuntamiento, y sin embargo se toma
ron acuerdos con el pretexto de que no se habían pre
sentado protestas referentes á la capacidad de los ele
gidos, ni alguno de éstjs se había excusado. Es cier
to que toca A los Comisionados de la Junta general 
de escrutinio resolver las protestas sobre nulidad en 
la elección, y á ellos con el Ayuntamiento las que se 
refieren á la incapacidad ó excusas de los elegidos; 
pero lo es también que el legislador quiso que á tal 
sesión asistiera el Ayuntamiento., ya para mayor 
solemnidad del acto, ya para que intervenga en lo 
que le corresponda en su caso, y ya para que sirva 
de freno á las ilegalidades que puedan intentarse; 
mas no hay Ayuntamiento donde no esté presente 
la mayoría del total de Concejales de que se debe 
componer, puesto que, según el art. 104 de la ley Mu
nicipal, para que haya sesión se requiere la presen
cia de dicha mayoría. Si otra cosa se entendiera, esto 
es, si componiéndose la Corporación de 14 Concejales 
se consintiera que la representaran cinco, podría de
ducirse que bastarían para el objeto tres y aun uno 
solo.

La Sección se ha hecho cargo de esta circunstan
cia, porque entiende que, cuando en un expediente 
sometido á la resolución del Gobierno se descubren 
infracciones de las leyes, aquél, en uso de la suprema 
inspección que le corresponde, debe tomarlas en 
cuenta y corregirlas, aun cuando no se hayan expues
to ni notado en las diligencias anteriores á su eleva
ción á la Superioridad. De no ser así, quedarían san
cionadas las ilegalidades y acaso impunes los de
litos.

Aquí podía terminar este informe, mas la Sección 
añadirá algunos hechos que justifiquen más, si es po
sible, la resolución que se adopte.

El Gobernador convocó á una elección, mal llama
da por cierto parcial en el expediente, para la renova
ción bienal ordinaria del Ayuntamiento; esto es, para 
que saliera de la Corporación la mitad más antigua 
de los Concejales; mas según una nota del Secretario, 
fecha 25 de Julio (debe ser Junio), en los bandos publi
cados se añadió «y para cubrir las vacantes que en la 
misma (Corporación) hay.» Notóse: primero, que no 
se expresaba cuál era el número de las vacantes y los 
Celegios á que pertenecían; segundo, que en 25 de 
Junio se anunciaba esa elección, cuando hasta el 4 de 
Julio, ó sea en sesión de este día, no se determinaron 
tales circunstancias; tercero, que el Gobernador á 
quien tocaba convocar para la elección consiguiente 
á las vacantes, no tenía noticias de ellas, aunque el 
Ayuntamiento debió ponerlas oportunamente en su

conocimiento; y cuarto, que el mismo Ayuntamiento, 
sin consultar á la Superioridad, se arrogó la facultad 
de designar cuáles eran los Colegios vacantes, cuan
do este punto ofrecía dudas.

En una nota fecha 29 de Junio suscrita por el Se
cretario, se dice que á las once de aquel día se ha
bían repartido las cédulas talonarias de los tres Co
legios del distrito, no á los electores, que era lo que 
convenía probar, sino á los que habían de distribuir
las entre ellos.

Este certificado además no es valedero, porque 
para serlo requeriría, según el segundo párrafo del 
número 7 del art. 125 de la ley Municipal, el V .° B.° 
del Alcalde, de que carece; bien que aquel dice en su 
informe de 12 de Agosto de 1885 (1886 debe ser) que 
es «cierto que no han sido repartidas todas las cédu
las talonarias con la anticipación que ordena el ar
tículo 31 de la ley, pero que fué debido á que no hubo 
tiempo hábil para ejecutarlo, dada la fecha en que co
noció la convocatoria.»

Hay, pues, que dar crédito á esta aseveración que 
confirma la de los recurrentes, y tener por sentado 
de consiguiente que no todos los electores pudieron 
votar, hecho que por sí solo invalida la elección.

De todo lo expuesto deducirá V. E. que en concep
to de la Sección procede:

1.° Revocar el acuerdo de la Comisión provincial 
de Pontevedra de 12 de Agosto de 1886, en que apro
bó la elección verificada en Villanueva de Arosa du
rante los días 8 y siguientes de Julio último, y decla
rar nula dicha elección.

Y 2.° Pasar á los Tribunales los documentos que 
obran en el expediente, y que dan indicios de que se 
han cometido los delitos de usurpación de atribucio
nes y falsedad.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Marzo 
de 1887.

LEÓN Y CASTILLO 
Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: De acuerdo con lo informado por la 

Junta de Obras del sepulcro de hombres célebres y lo 
propuesto por V. E.; S. M. la R e in a  Regente, en nom
bre de su Augusto HijoD. Alfonso XIII (Q. D. G.),ha 
tenido á bien aprobar el presupuesto adicional for
mado por el Arquitecto D. Enrique Repullés, impor
tante 90 pesetas, las cuales se abonarán con cargo 
al cap. 22 del presupuesto corriente de gastos de este 
Ministerio.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y fines oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de Marzo de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Encontrando bien redactados los dos 
presupuestos formados por el Director de las Escue
las preparatoria de Ingenieros y Arquitectos, relati
vos el uno á la adquisición del material de instalación 
y el otro á gastos ordinarios, importantes respectiva
mente 10.654 pesetas y 5.000 pesetas; S. M. la Re in a  
Regente, en nombre de su Augusto Hijo Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), se ha dignado aprobar dichos pre
supuestos por su importe en junto de 15.654 pese
tas 5 céntimos, las cuales deberán cargarse al capí
tulo adicional del presupuesto corriente de gastos de 
este Ministerio.

De Real orden lo comunico á V. I. para los fines 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
12 de Marzo de 1887.

NAVARRO Y  RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. S r.: En vista del informe favorable emi
tido por la Junta inspectora de las obras para la cons
trucción del Palacio de la Exposición de la Industria 
y de las Artes sobre el proyecto de aceras y afirmado 
de la plataforma y rampas de acceso al mismo, for
mado por el Arquitecto D. Miguel Aguado en 8 del 
corriente, y de lo propuesto por esa Dirección gene
ral de su digno cargo; S. M. la Rein a  Regente» en
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nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D G.), 
ha tenido á bien aprobar el referido proyecto por su 
importe de 51.814 pesetas 77 céntimos, que se abona
rán con cargo al cap. 22 del presupuesto de gastos 
vigente de este Ministerio.

Así también se ha servido disponer S. M., aten
diendo á la extrema urgencia de esta obra, se ejecute 
por concurso, que deberá celebrarse ante Y. I., anun
ciándole desde luego en la Ga c e t a  por término de 
ocho días.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 14 de Marzo de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio. I

Hmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
por D. Baldomero Santigós y Baucells contra una 
providencia del Gobernador civil de la provincia de 
Madrid negándole los beneficios de la ley de 3 de Ju
nio de 1868 para una finca de su propiedad, sita en el 
término municipal de esta Corte, donde tiene esta
blecida una fábrica titulada «La Cerámica Madrileña» 
para la elaboración de teja, ladrillo y demás objetos 
de barro cocido:

Visto el expediente en cuya virtud se dictó la pro
videncia recurrida:

Resultando del mismo que dicha providencia se 
funda en que, si bien la finca de que se trata se halla 
á 1.020 metros de las últimas casas edificadas en la 
actualidad en la calle del Sur, sólo se cuentan 560 
desde el límite de la zona de ensanche de esta capi
tal, en la que existen vías públicas y hasta manza
nas trazadas, y por consiguiente que no le compren
den los beneficios del núm. l.°, art. 1.® de ía ley 
mencionada, porque la distancia ha de contarse desde 
la extremidad de la población, que en el caso presen
te es el límite de la zona de ensanche, toda vez que 
hasta allí alcanzan los derechos y los deberes muni
cipales:

Resultando que el interesado funda su alzada en 
que el punto de partida para medir la distancia de la 
finca debe contarse desde el límite real y efectivo de 
la población edificada, y así debe entenderse la extre
midad de la población que la ley determina, como se 
comprueba también con lo dispuesto en el art. 8.° del 
reglamento de 20 de Mayo de 1880 para la imposi
ción, administración y cobranza de la contribución 
territorial é industrial, que determina que las indus
trias que se ejerzan á más de un kilómetro de la úl
tima casa del casco del pueblo sólo contribuirán por 
la última base de la tarifa:

Considerando que aunque el art. 1.® de la ley de 3 
de Junio de 1868, única que, como relativa al fomen
to de la población rural es aplicable en este caso, no 
expresa literalmente el punto desde el cual se haya 
de medir el espacio comprendido entre la finca que se 
trata de beneficiar y la línea en que la población ter
mina, es indudable que por el espíritu mismo de la 
ley y por los fines á que está destinada, no debe bus
carse tal límite en la parte edificada, sino allí donde 
por virtud de la legislación existente ha de circuns
cribirse la urbanización:

Considerando que de admitirse la pretensión del 
recurrente se daría el anómalo caso de que fincas que 
obtuvieran los beneficios de la ley como caseríos ó co
lonias agrícolas ó industriales, continuarían disfru
tándolos aun hallándose enclavadas en el casco de la 
población por efecto del sucesivo desarrollo de la edi
ficación, al paso que otras, á mayor distancia de la 
zona del ensanche que la fabrica del recurrente, no 
podrían obtener los beneficios en el día próximo en 
que la edificación se extienda en dicha zona:

Considerando que el art. 8.° del reglamento para 
la cobranza de la contribución territorial é industrial, 
ni aun por analogía es aplicable al caso presente, 
porque siendo una ley sustantiva la de 3 de Junio de 
1868, debe ajustarse á sus prescripciones la resolución 
de este expediente;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo informado 
por el Consejo superior de Agricultura, Industria y 
Comercio, se ha servido declarar improcedente el re
curso de alzada interpuesto por D. Baldomero Santi
gós y Baucells, y subsistente por lo tanto la provi
dencia del Gobernador civil de Madrid, negándole los 
beneficios de la ley de 3 de Junio de 1868 para la finca 
de su propiedad titulada «La Cerámica Madrileña;» 
siendo la voluntad de S. M. que, para evitar dudas res
pecto á la distancia á que deben hallarse situadas ias

fincas que se pretendan beneficiar con arreglo á dicha 
ley, que se entienda como extremidad de la población 
el límite de la zona de ensanche en aquellas poblacio
nes que lo tengan señalado con arreglo á la legisla
ción vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 11 de Marzo de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

limo. Sr.: Sin desnaturalizar los principios funda
mentales en que descansa el Real decreto de 9 de Abril 
de 1888, manteniendo en absoluto su espíritu, y como 
complementarias, ha sido preciso dictar desde que se 
publicó algunas disposiciones encaminadas á dar 
mayor amplitud á los elementos que componen las 
Cámaras oficiales de Comercio, Industria y Navega
ción, para dotarlas de todas aquellas fuerzas que, ya 
por razón del carácter esencialmente mercantil que 
las informa, ó bien por las tareas profesionales en 
que intervienen, deberán coadyuvar de una manera 
eficaz al futuro desarrollo de la institución. De igual 
índole es la de admitir en su seno á los Profesores 
mercantiles, solicitada por la Asociación de esta clase 
de Madrid, puesto que los estudios de su carrera, 
juntamente con algunos años de práctica, les colocan 
en aptitud de cooperar á los trabajos propios de aque
llas nuevas Corporaciones, según el citado Real de
creto, tanto asesorándolas con sus especiales conoci
mientos respecto al ejercicio de varias atribuciones, 
como para procurar directa ó indirectamente el fo
mento de la enseñanza comercial. En su consecuen
cia, el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, se ha servido disponer que los Pro
fesores mercantiles que se hallen en posesión del tí
tulo oficial coa cinco años de antelación puedep in
gresar en las Cámaras de Comercio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 11 de Marzo de 1887. J

NAVARRO Y RODRIGO

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

De acuerdo con el dictamen de la Sección 4.a de la 
Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos y lo 
propuesto por esa Dirección general; S. M. la R e in a  
Regente, en nombre de su Augusto Hijo D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), se ha servido otorgar á la Junta de 
Damas de Barcelona, la autorización que tiene solici
tada para establecer en terrenos de dominio público, 
en la playa de la Mar Vieja, durante veinte años 
consecutivos, una barraca estacional de madera des
tinada á baños públicos, con las condiciones si
guientes:

1.a El terreno que se concede á la Junta de Damas 
está comprendido entre la batería Real, los baños lla
mados «La Deliciosa», la propiedad de los baños del 
«Astillero» y el mar.

2.a La fachada Sur de la Carraca se situará á tres 
metros del límite señalado á «La Deliciosa,» la del 
Oeste á seis metros del pie del talud exterior de la ba
tería Real, y la del Norte en el lindero de los terrenos 
que se dicen propiedad de los baños del «Astillero.»

3.a Se faculta á la Junta de Damas para extender 
su barraca por el Norte hasta las dimensiones seña
ladas en el proyecto, si obtiene el oportuno permiso 
del poseedor de los terrenos del «Astillero.»

4.a La barraca se construirá con arreglo al proyec
to presentado, modificándole oportunamente para 
acomodarse el terreno de dominio público concedido, 
y al de propiedad particular citado en la cláusula an
terior, si la Junta de Damas obtiene el permiso nece
sario.

5.a Modificado el proyecto para sujetarle al terre
no, se pasará al Ingeniero Jefe de la provincia, por 
duplicado, para su aprobación; debiendo dicho Jefe 
remitir á la Superioridad un ejemplar para unirle al 
expediente.

6.a La barraca se replanteará por el Ingeniero Jefe 
de la provincia cuando lo solicite la Junta de Damas. 
Para esta operación se pedirá á la Autoridad militar 
que comisione un Delegado suyo para señalar la fa
chada de la barraca en la confrontación de la batería 
Real. Se levantará acta del replanteo, y uno de los 
ejemplares se remitirá á la Superioridad.

7.a La barraca quedará completamente armada y 
en disposición de prestar servicio en la primera

quincena del mes de Junio de cada año, y se desar
mará en el mes de Octubre, dejando entonces la playa 
en el mismo estado que ahora tiene.

8.a Los materiales de la barraca podrán guardar
se en la playa, construyendo el cercado que sea nece
sario, siempre que no se interrumpa el servicio pú
blico de la misma.

9.a Si la Junta de Damas hace uso de la facultad 
concedida en la cláusula anterior, pedirá al Ingenie
ro Jefe de la provincia señale el terreno que se desti
nará á depósito. El Ingeniero Jefe procederá á esta 
operación de acuerdo con el Comandante de Marina.

10. La concesión se hace por el plazo de veinte 
años; pero caducará en cualquier tiempo si se necesi
ta el terreno para otros servicios públicos que la Ad
ministración juzgue más importantes. En este caso 
la Junta de Damas, concesionaria, desarmará la ba
rraca en e! plazo prudencial que se le señale; y de no 
hacerlo así, la Administración lo ejecutará de cuenta 
de aquélla.

11. La Autoridad militar podrá hacer desarmar la 
barraca en cualquier tiempo ó impedir armarla, si 
las necesidades de la defensa lo exigen.

12. En el caso de hacerse uso de lo dipuesto en las 
dos cláusulas anteriores, la Junta concesionaria po
drá disponer de los materiales, si hace el derribo por 
su cuenta, ó del sobrante de dichos materiales des
pués de pagados los gastos del derribo, si éste se hace 
por administración; pero no tendrá derecho á indem
nización alguna ni se le admitirá reclamación de da
ños y perjuicios de cualquier clase que sean.

13. Si las causas que obligan á hacer desarmar la 
barraca son transitorias, podrá armarse otra vez, sin 
nueva concesión, cuando aquéllas hayan desapareci
do; pero el plazo de los veinte años se contará siem
pre seguido desde el día de la concesión, sin tener en 
cuenta las interrupciones que haya habido en el ser
vicio.

14. Antes de empezar las obras, la Junta concesio
naria depositará en la Administración de Hacienda 
pública de Barcelona la cantidad de 170 pesetas, que 
le serán devueltas el primer año en cuanto se arme 
la barraca.

15. La concesión se hace salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, y caducará si se 
falta á cualquiera de estas condiciones. Los efectos de 
la caducidad serán dejar la playa completamente li
bre retirando los materiales, y quedar la Administra
ción y sus Delegados en aptitud de conceder inmedia
tamente aquel terreno para otras barracas de baños ó 
para cualquier otro servicio.

De Real orden lo comunico á V. I. para hu conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de Marzo de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: El R e y  (Q. D. G-), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bieñ trasla
dar á la cátedra de Agricultura del Instituto de Cuen
ca, con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, á D. Ga
briel José Germán y Esteban, Catedrático numerario 
de igual asignatura en el de la Ooruña, y único as
pirante á dicha cátedra.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 9 de Marzo de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO
Sr. Director general de Instrucción pública.

Méritos y  servicios de D. Gabriel José Germán 
y Esteban.

En 8 de Julio de 1878 fué nombrado por oposición Catedrá
tico numerario de Agricultura del Instituto de Orense.

Pasó por permuta al de la Coruña en 1881.
Ha ejercido el cargo de Secretario de la Junta provincial 

de Agricultura de la Coruña, y por concurso entre Ingenieros 
agrónomos, el de Director de la Escuela de Agricultura do 
Vega, en San Pedro de Nos (Coruña).

Tiene el título de Ingeniero agrónomo.
Autor de una cartilla agrícola presentada al concurso.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irección  general de Beneficencia y  Sanidad.
CIRCULARES

Actualmente se hallan en vigor, con arreglo á las órdenes 
que se citan y por las enfermedades que se expresan, las re
soluciones comprendidas en la siguiente recopilación:



Gaceta de Madrid.—Núm. 76 17 Marzo 1887 869
CUARENTENAS DE RIGOR

Europa,
puertos del Danubio.—Cólera. — Orden de 24 de Septiem

bre último (G a c e t a  del 25).
Sicilia.—Cólera.—Orden de 3 de Marzo corriente (G a c e t a  

del 4). Asia,
Imperio de la China, menos Emuy, declarado limpio en 16 

de Abril de 1886 (G a c e t a  del 17). — Cólera. — Orden de 13 de 
Septiembre de 1883 (Ga c e t a  del 14).

Indostán.— Cólera.— Orden de 21 de A bril de 1884 (G a c e t a  
del 22).

Golfo pérsico.—Peste levantina.—Orden de 14 de Mavo de 
1884 (Ga c e t a  del 17). J

Mindanao Filipinas (España).— Cólera. — Orden de 20 de 
Mayo de 1884 (Ga c e t a  del 25).

Saigón, Cochinchina (Francia).—Cólera.—Orden de 28 de 
Mayo de 1884 (Ga c e t a  del 2 de Julio).

América,
Venezuela y Estados Unidos de Colombia.—Fiebre amari

lla.—Orden de 20 de Febrero de 1880 (Ga c e t a  del 23) —Me
nos Guiña, declarado limpio en 3 de Julio del año último 
(Ga c e t a  ael 6).

Uruguayana, Brasil.—Cólera.-Orden de 23 de Julio de 
1881 (Ga c e t a  del 24). 10 ae

Río Janeiro, Brasil—Fiebre amarilla.—Orden de 8 de 
A bril de 1885 (Ga c e t a  del 12).

Rosario, República Argentina.—Cólera.—Orden de 14 de 
Noviembre de 1886 (G a c e t a  del 14).

Paraguay.—Cólera.—Orden de 29 de Diciembre de 1886 
(G a c e t a  del 3).

Guayaquil, Ecuador.—Fiebre amarilla.—Orden de 12 del 
mes actual (G a c e t a  del 13).

República de Chile.—Cólera.—Orden de esta fecha.
_ . ho (fue comunico á V. S. para su conocimiento y el de las 
Direcciones de Sanidad del territorio de su mando; debiendo 
publicar esta disposición en el Boletín oficial de la provincia 
para noticia del comercio.
1oo?Í0Sr£’í^rdeiá V- S- m? chos aSos- Madrid 15 de Marzo de 1887.=E1 Director general, Teodoro Baró.=Sres. Gobernado
res de las provincias marítimas y Comandante general de 
ueuta.

Resultando de las noticias sanitarias comunicadas á este 
Centro, queda epidemia colérica ha desaparecido de la ciudad 
de Montevideo;

Visto el art. 40 de la ley del ramo y los párrafos segundo 
y tercero regla 2.a de la Real orden de 17 de Mayo de 1880;

Esta Dirección general ha acordado derogar la orden de 18 
de Enero ultimo, que declaró sucias las procedencias de dicho 
punto.
, virtud quedan declaradas limpias las procedencias
de Montevideo, siempre que reúnan las condiciones exigidas 
por el art. 30 déla ley del ramo, teniéndose en cuéntalas 
prescripciones de la Real orden de 30 de Noviembre de 1872 y 
orden de esta Dirección de la misma fecha. (Ga c e t a  del 3 de 
Diciembre.) '

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y á l o s  
efectos que determina la disposición 4.a de la orden de este 
Centro de 24 de Abril de 1875. (G a c e t a  del 25.)

Y ‘ S? mucí*GS años. Madrid 15 de Marzo de
j  i Dlreetor general,.Teodoro Bar<5.=Sres. Gobernado

res de las provincias marítimas y Comandante general deL/CUtR»

Resultando que con posteriodad á la orden de 29 de Enero 
ultimo, en que se declaraban sucias las procedencias de San- 
tiago de Chile, Aconcagua y Valparaíso, la epidemia de cóle
ra ha adquirido mayor incremento, extendiéndose á otros 
puntos de la República de Chile:
, 7„is,to‘U os artículos 30 y 35 de la ley de Sanidad y la orden 
de 10 de Diciembre de 1874;

Esta Dirección general ha dispuesto hacer extensivos á 
tos los demas puertos de la expresada República los efectos de 
la circular antedicha, declarando sucias las procedencias de 
los mismos que se hayan hecho á la mar desde el día 7 de 
Enero proximo pasado, las cuales deberán practicar en lazare
to sucio la cuarentena correspondiente.

yLo que comunico Y. S. para su conocimiento y fines deter
minados en la orden de 24 de Abril de 1875. (G a c e t a  del 25.) 
, jDjOf guarde á Y. S. muchos años. Madrid 15 de Marzo 
de 1887. ==E1 Director general, Teodoro Baró.=Sres. Goberna- 
Ceuta Pr0VÍadaS marhiuias, y Comandante general de

La alarma producida por las noticias que la prensa perió
Publicando acerca del desarrollo que en varias lo

calidades del Reino va adquiriendo la enfermedad conocida 
con los nombres de lepra, mal de San Lázaro, mal lazarino, ele* 
jancia, malatia y gafedad ágatfedat, ha llamado la atención del 
Gobierno y de esta Dirección general que, animada, poruña 
parte, del deseo de calmar los j ustos recelos de la opinión pú
blica, y abrigando, por otra, el firme propósito de combatir el 
mal por cuantos medios estén á su alcance, ha acordado dic
tar las disposiciones siguientes:

Primera. Que por ese Gobierno de provincia se manifieste 
a este Centro las medidas que se hayan adoptado para cum
plir xas disposiciones de la Real orden de 7 de Enero de 1878.

Segunda. Que con objeto de conocer el verdadero alcance 
y proporciones que actualmente tiene dicho mal, forme y re
mita J. S. la estadística á que se refiere la regla 12 de la 
Eacucionadá Real orden, con arreglo al modelo adjunto, 
r Sí' Que *os Subdelegados de Medicina, ayudados de 
los Médicos titulares de los pueblos inmediatos, manifiesten 
en forma sucinta, clara y práctica:
triV° ^uan °̂ ^ emP° hace que se padece la lepra en el dis-

2.® Cuál fué el origen del mal en la localidad.
3. Cuál su marcha, alternativas y modo de propagación.
Y 4.° Qué medidas consideran que deben adoptarse para

lograr su extinción, ó á lo menos para evitar su desarrollo. i
Cuarta. Que se remitan por V. S. cuantos antecedentes ¡ 

relativos á la repetida enfermedad haya en ese Gobierno,
® La S* pueda procurarse. í

Este Centro espera del reconocido celo de V. S. que cum- ¡ 
pía este cometido con el especial interés y brevedad que la 
importancia del caso exige, estimulando á las Juntas de Sa
nidad, Subdelegados y Médicos titulares á que coadyuven al 
propósito del Gobierno con la severa exactitud que debe exi
girse á hombres de ciencia, á cuyo efecto les prestará ese Go
bierno la más decidida.y eficaz cooperación.
, guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Marzo 
ae ibbl,~M  Director general, Teodoro Baró.=Sr. Goberna- I
aor civil de la.provincia de..... ?
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

Consejo de Redención y Enganches m ilitares.— Junta clasificadora de aspirantes á destinos civiles.

R e la c ió n  de las vacantes anunciadas hasta él dia de le fecha, que con arreglo al art. 27 del reglamento de 10 de Octubre de 1885 se han de significar para 
ocuparlas á fin de mes los aspirantes que á ellas tengan derecho.

DEPENDENCIA Ó SERVICIO

op<r+-<X>GqO*~ip' CLASE DE DESTINO SUELDO
GRATIFICACIONES FIAN£AS 

Y DEMAS VENTAJAS CONDICIONES ESPECIALES

Administración de Propiedades é Impuestos de León.. . . . . .
Idem de Contribuciones y Rentas de Huelva........................

»

í  ■ :

Oficial quinto...................................
Idem..................................................
Idem..................................................
Idem........... ..................................

...............  1.500

............... 1.500

...............  1.500

»
»
»
»

»
»

»
»

v »
Idem de Barcelona......................................................................j ^
Idem de Propiedades é Impuestos de Zamora..........................  »
Idem de Contribuciones y Rentas de Sevilla............................  »
Idem de Barcelona...................................................................... »
Dirección general de la Deuda publica..................................... j ^
Administración subalterna de Rentas de Naval carnero.........  »
Idem de Montijo (Badajoz).......................................................... »
Idem de Contribuciones y Rentas de Zamora...........................  »
Idem de Córdoba........................................................................  »
Idem de Orense...........................................................................  »
Aduana de Palma.......................................................................  »
Dirección general del Tesoro público........................................ »
Aduana de Palamós..................................................................... »
Dirección de Aduanas.......................... .....................................  »
Idem de Propiedades y Derechos del Estado de Vizcaya.........  »
Resguardo de sales de Tarragona.............................................. j ^

í »
Contribución industrial y de Comercio.....................................1

( »Intervención general de la Administración del Estado (Teruel) »
Idem de Corporaciones civiles de Gerona................................. j *
Administración de Contribuciones y Rentas de Valladolid...  »
Aduana de Barcelona..................................................................  »
Fábrica de Tabacos de Valencia........................... ..................... »
Administración de Loterías de segunda, núm. 11 (Castro Ur-

diales).......................................................................................  »
Idem de Propiedades é Impuestos de Almería.......................... »
Idem de Cáceres..........................................................................  »

Ayudante de segunda....................
Idem de primera..............................
Oficial quinto...................................
Idem.................................................
Idem..................................................
Idem .................................................
Aspirante de primera......................
Idem de segunda..............................
Administrador..................... ............
Idem..................................................
Aspirante de primera.....................
Idem de segunda..............................
Idem..................................................
Pesador....................  ......................
Aspirante de primera......................
Marchamador-Pesador. ...................
Aspirante de primera......................
Portero..............................................
Cabo..................................................
Dependiente.....................................
Oficial quinto...................................
Idem...................................................
Idem...................................................
Idem...................................................
Aspirante de segunda......................
Auxiliar............................................ .
Ordenanza..........................................
Oficial quinto.....................................
Mozo de faena...................................
Capataz segundo...............................

Administrador...................................
Aspirante de segunda........................
Idem de. tercera. .

.............  1.000

...............  1.250

...............  1.500

...............  1.500

............... 1.500

...............  1.500
...............  1.250
............. 1.000
............... 1.250
...............  1.000
............... 1.250
...... . 1.000
............. 1.000

1.000
............... 1.250
...............  750
............... 1.250
............. 1.000
............... 1.000
............... 750
............... 1.500

............... 1.500

...............  1.500

............... 1.000
750

...............  625

...............  1.500

..............  750

..............  750

.............  1.000
750

»
»
»
»
»
»

»
»
sv
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»

»
»

»
»

»
»
»
»

12.200
16.400

»
»
»
»

»
»

»
»

»
>
»
»
»
»
»
»

2.500
»
»

5.600 
12.300 
* »

»
»

»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»

»
»
\\

Idem de Loterías de primera, núm. 29, en esta Corte.............
Idem de Linares (Jaén), núm. 4................................................

» Administrador....................................
Idem......................... ........................ .............  Idem.

»
»

Idem de Propiedades é Impuestos de Orense...........................
Idem de Jaén................................................................................

»
»

Aspirante de primera........................
Tderri de secunda.. ................. .

.............  1.250

. . . . .  1.000 »
»

Tesorería de Hacienda de Huesca........................ . ....................
Idem de Badajoz........................................................................ „

» Idem de tercera..................................
Idem id........................................

750
.............  750

»
»

ir

»
Idem de Tarragona................................................. . ................
Administración de Rentas Estancadas de Vinuesa (Soria) 
Idem de Elche (Alicante)...........................................................

Idem de segunda...............................
Adm inistrador................. .
Idem...................................................

....... . 1.000

...............  1.000

...............  1.250
»
»

Ar
»

2.400 
31.500
9.400 
»

»
»
»
»
»
»
»

»
»\\

7r
»
))

Idem de Chiclana (Cádiz)........................................................... » g Idem............................................ 1.000 »
Almacén de efectos estancados de Logroño..............................
Fábrica de Tabacos de la Cor uña..............................................
Contaduría de minas de Almadén..............................................

Intervención de Hacienda de Barcelona.................................
Idem de Guipúzcoa.....................................................................

Dirección general de la Deuda pública......................................

Administración de Propiedades é Impuestos de Madrid..........
Fábrica de Tabacos de Sevilla.....................................................
Aduana de Irún...........................................................................

»
»

S :  

1 :

í i»
»

| Mozo....................................................
I Portero................................................
§ Aspirante de segunda........................
| Idem...................................................
1 Idem...................................................
i Idem....................................................
| Idem...................................................
S Idem de primera.................................
| Idem....................................................
¡ Idem....................................................
| Idem de segunda........................
i Ayudante de Inspector de labores... 
¡i Escribiente noveno .

.............  750

.............  1.000

.............  1.250

.............  1.000

.............  1.250
1 000

»
»
»

»
»
»
»
»

»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»

Tesorería de Hacienda de Gerona............................................. » í Oficial quinto.............................. 1.500
»vv

Consumos de Murcia

f >y
i ^
I * 
1 *
/ *

T Fiel....... ..............................................
t Idem....................................................
\ Idem....................................................
■ Idem............................... ...................

Idem...................................................

.............  1.500

.............  1.500

.............  1.500

.............  1.500

.............  1.500

»
»
»
»
»

»
»

/>
»
»
» *
»
»

Secretaría del Ministerio.............................................................
Administración de Rentas estancadas de Polientes (Lugo)...
Dirección general de Rentas Estancadas.................................
Contaduría general de la Deuda pública..................................
Administración de Contribuciones y Rentas de Barcelona...
Idem de Madrid.......................................................

1 * 
1 *
I *
l » 

»

1 :
»

i *

Idem....................................................
Idem....................................................
Idem....................................................
Idem....................................................
Idem....................................................
Ordenanza...........................................
Administrador...................................
Aspirante de segunda........................
Idem......................................... .........
Mozo de oficios...................................
Aspirante de segunda........................
Idem....................................................

.............  1.500

.............  1.500

.............  1.500

............. 1.000

.............  1.000

.............  750

. . . . . . . .  1.000

»

»
»
»
»
»

»

»

»

2.500

»

»

»
*
»
»
»
»
»

»

Almacén de efectos estancados de San Sebastián........................................

Administración de Contribuciones y Rentas de Cuenca...  .  

Idem de Propiedades é Impuestos de Santander....................

i *»
»
»

Idem ...............................................................................................................

Mozo...............................................................................................................

Aspirante de primera....................................................

Idem id ......................................................................................................

.............  750

.........  1.250

»

»
»

»
»

»
»

Idem de Valencia........................................................ » Tdfim fifí fifíormdfl 1 OOO
Idem de Cuenca.................................................................. » Tdfim dfi tfírfífira 750

» »
Aduana de Tarragona....................................................... Escribiente tercero 500

» » »
Administración de Rentas Estancadas de Sauria (Lugo) » Administrador.................................. ............  1.000 17JOO »
Establecimiento de minas de Almadén 1 * Escribiente......................................... » »
Dirección general de Impuestos............. ................... 1 »»

Idem...................................................
Aspirante de primera........................ .

»
»

»
»

»
»

MINISTERIO DE FOMENTO

Secciones provinciales de Fomento............................
Obras públicas de Soria....................................
Idem de Tarragona.................................

»
»
í>

Escribiente segundo...........................
Idem primero......................................
Idem segundo.........  * 1 950

»
»

»

Ferrocarriles.—División del Norte............. . . Vigilante............................ . 1 200
»
\\

»

m in ís t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

/?

Ministerio de la Gobernación.. Aspirante Escribiente tercero... . . . . .
Idem id............................. 1 250

» »

Gobierno civil de la provincia de Cádiz.......... »
Idem id....... ........................................
Aspirante de primera.......... 1 250

»
»

»
»
&

»
vv

m in is t e r io  d e  g r a g ia  y  j u s t ic ia

>/ 7r

Secretaría de dicho Ministerio............... ? » Oficial quinto. . . . . 1 500 vv
Audiencia de Cáceres.— Secretaría............... » I d e m ... . . . ..................... 1 500

> éT

Ministerio de Gracia y Justicia.— Secretaría.. . . .  . I d e m . . . . . . . . ................................................................................ » »
(Se con

»
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MINISTERIO DE HACIENDA

Banco Hipotecario de España.
El día 1.° de Abril próximo vencerá el cupón semestral de 

las cédulas hipotecarias de esta Sociedad, y desde dicho día 
queda abierto su pago en Madrid en el domicilio social, paseo 
de Recoletos, núm. 12, verificándose además por sus comisio
nados en las capitales de provincia el de los cupones cuyas 
medulas hayan sido domiciliadas anteriormente.

Cédulas al 6 por 100, cupón importante 15 pesetas.
Quintos de cédulas al 6 por 100, id. id. 3 id.
Cédulas al 5 por 100, id. id. 12‘50 id.
También se abre el pago el mismo día de las cédulas amor

tizadas en el sorteo celebrado el 3 de Enero del corriente año.
Las Cajas de la Sociedad estarán abiertas de once de la 

mañana á tres de la tarde en los días no festivos.
Madrid 16 de Marzo de 1887.=El Secretario, Arturo Mar

tín Puente. X—1646

MINISTERIO BE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
A los efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 1855, se 

hace público por medio de este periódico oficial que D. Angel 
Guardiola y Zurita ha solicitado se le expida un nuevo título 
de Maestro de primera enseñanza elemental, por habérsele 
extraviado el que de igual clase había obtenido en 11 de Di
ciembre de 1872.

Madrid 12 de Marzo de 1887.=E1 Director general, Julián 
Calleja.

Nota bibliográfica- de la obra impresa en idiomajspañol en el ex
tranjero, para cuya introducción en España se autoriza á 
Mr. S. Volchmar, de Leipzig, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 4 de Septiembre de 1869.
Manual de las enfermedades de los órganos de la mujer, por 

el Dr. Carlos Schroeder, Profesor de Fínecología en Berlín, 
traducido directamente de la séptima edición alemana, por el 
Dr. Alcibiades Yicencio, ex Ayudante voluntario en Berlín del 
Profesor libre (privat-docent) de Finecología, Dr. A. Martín é 
ilustrado con 185 grabados, adornado con un retrato del autor, 
precedido de un prólogo de éste, escrito especialmente para la 
presente traducción.=Leipzig.=F. Volchmar,. 1887.

Madrid 10 de Marzo de 1887. =E1 Director general, Julián 
Calleja.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.

Autorizada esta Dirección general de mi cargo por Real 
orden de 14 del corriente para ejecutar por administración las 
obras de aceras y afirmado de la plataforma y rampas de acce
so al palacio de la Exposición de la Industria y de las Artes, 
cuyo presupuesto ha formado el Arquitecto D. Miguel Agua
do, y asciende á 51.814 pesetas 77 céntimos; he acordado que 
los que deseen interarse en dicha construcción presenten en 
esta Dirección general las proposiciones que estimen conve
nientes hasta el día 23 del corriente, á las dos de la tarde.

El proyecto y presupuesto mencionado se hallarán de ma
nifiesto hasta dicho día y hora en la portería mayor de este 
-Ministerio.- - ..

Madrid 15 dé Marzo úe i887;=~Fl Director general; Benig
no Quiroga.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Enero úl

timo, esta Dirección general ha señalado el día 5 del próximo 
mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de la construcción de la carretera de Santillana 
á la Requejada, en la provincia de Santander, cuyo presupues
to de contrata asciende á 366.658 pesetas 47 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles <Ie ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 30 de Abril próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 18.400 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 11 de Marzo de 1887. =  El Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ......

enterado del anuncio publicado con fecha 11 de Marzo último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de la carretera de San
tillana á la Requejada, en la provincia de Santander, se com
promete tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución^ de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Febrero \ 
último, esta Dirección general ha señalado el día 5 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de la construcción de la carretera de Valderas 
á Villafrechos por Castroverde, en la provincia de Valladolid, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á 640.608 pesetas 4 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos poT la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general*de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 30 de Abril próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 32.000 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 11 de Marzo de !887.=E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 11 de Marzo últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la carretera 
de Valderas á Villafrechos por Castroverde, en la provincia 
de Valladolid se compromete tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el día 30 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de nueva construcción de un edificio des
tinado- á estación electro semafórica en la desembocadura del 
río Llobregat, provincia de Barcelona, bajo el presupuesto de 
contrata de 57.764 pesetas 78 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 25 de Abril próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será de 2.888 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 5 de Marzo de 1887,=E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de nueva cons
trucción de un edificio destinado á estación electro semafórica 
en la desembocadura del río Llobregat, provincia de Barcelo
na, se compromete tomar á su cargo la fconstrucción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponen tejí, la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Febrero 
de 1887, esta Dirección general ha señalado el día 25 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta, délas obras de construcción de dos casillas pa
ra peones camineros en la carretera de Santa Cruz de Tene
rife á Buenavista en los trozos 3.° y 5.°, provincia de Canarias; 
cuyo presupuesto es 20.093 pesetas y 87 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Canarias.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 5 de Mayo próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo, 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Marzo de 1887.=E1 Director general, J, Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ... „ .,

enterado del anuncio publicado con fe ch a ..... de úl
timo y dé las condiciones y requisitos que se exigen para la 
ad judicación en pública subasta de las obras de construcción 
de dos casillas para peones camineros en la carretera de Santa 
Cruz de Tenerife á Buenavista en los trozos 3.a y 5.°, provin
cia de Canarias, se compromete tomar á su cargO' la coBstrue—* 
ción de las mismas, con estricta sujeción á los1 expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desm
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución dé las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Marzo 
de 1887, esta Dirección general ha señalado el día 25 del 
próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación' 
en 1886 á 87 de la carretera de Santa Cruz de Tenerife á Bue
navista, provincia de Canarias, cuyo presupuesto es de 16.651' 
pesetas y 48 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por las 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Canarias.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 5 de Mayo próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
t ía la s  tomar parte en la subasta será de 170 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Marzo de 1887. =E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha  de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1886 á 87 de la carretera de Santa Oruz de 
Tenerife á Buenavista, provincia de Canarias, se compromete 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Marzo 
de 1887, esta Dirección general ha señalado el día 25 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación en 1886 á 87 
de la carretera de Las Palmas á San Bartolomé de Tirajana, 
provincia de Canarias, cuyo presupuesto es de 11.372 pesetas- 
y 10 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Canarias.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 5 de Mayo próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo,, 
ŷ  la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en.; 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está, 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo, 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Marzo de 1887. =E1 Director general, J. Ga^ 
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .. . .  o.,

enterado del anuncio publicad® con fecha  de úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la, ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1886 á 87 de la carretera de Las Palmas á 
San Bartolomé de Tirajana, provincia de Canarias, se compro
mete tomar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponentejí la ejecución délas obras» 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real ordm de 9 de Marzo 
de 1887, esta Dirección general ha señalado el día 25 del 
próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1886 á 87 de la carretera de Santa Üruz de Tenerife á la 
Orotava, provincia de Canarias, cuyo presupuesto es|d^ 
20.635 pesetas y 93 céntimos *
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La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; bailándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Canarias.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha hasta el 5 de Mayo próximo , y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta  ̂ será de 210 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Marzo de 1887.—El Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núme
r o  , enterado del anuncio publicado con fecha........
de último y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
acopios para conservación en 1886 á 87 de la carretera de San
ta Cruz de Tenerife á la Orotava, provincia de Canarias, se 
compromete tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción álos expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de___

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquellaen que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Marzo 
de 1887, esta Dirección general ha señalado el día 25 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para conservación en 1886 á 87 
de la carretera de Las Palmas á Agaete por Ariscas, provincia 
de Canarias, cuyo presupuesto es"de 27.025 pesetas y 22 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Canarias.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 5 de Mayo próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 280 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Marzo de 1887.=E1 Director general, J. Galle
go Díaz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1886 á 87 de la carretera de Las Palmas á 
Agaete, por Ariscas, provincia de Canarias, se compromete 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción álos expresados requisitos v condiciones, por la can
tidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
qqe se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Salamanca.

Terminado en 1.º  de Mayo de este año la contrata para el 
servicio de impresión del Boletin oficial de Ventas de esta pro
vincia, de conformidad con lo ordenado por la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Estado en circular de 19 de 
Abril de 1873, he dispuesto señalar el día 19 de Abril próxi
mo, para la subasta pública que ha de verificarse en esta De
legación, y hora de doce á una de ]a tarde del mismo día, con 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á continua
ción .

Lo que se hace público para conocimiento de los que ha
yan de interesarse en la subasta; en la inteligencia de que 
para ser admitidas sus proposiciones es imprescindible acom
pañar el resguardo que acredite haber consignado en la Caia 
sucursal de Depósitos de esta capital, la cantidad de 50 pese
tas, en cumplimiento de lo proceptuado en la condición 9.a

Los pliegos de proposición deberán depositarse en la Caia 
buzón que se hallará en la portería de esta Delegación hasta 
la hora en que tendrá lugar la subasta, con arreglo á lo pres
crito en la condición 11.a r

Salamanca 23 de Febrero de 1887.=E1 Delegado de Ha
cienda, Federico Asquerino.

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta para la pu
blicación del Boletín oficial de Yentas de Bienes Nacionales
de esta provincia de Salamanca.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el boletín ofi

cial de Ventas de 'Bienes Nacionales por el tiempo de dos anos, 
á contar desde que se le comunique la aprobación de la subas
ta, insertando en él todos los anuncios de subastas de fincas 
que radican en la provincia y los arriendos de las mhmas. 
Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones superiores 
que se dicten respecto del ramo de Bienes nacionales por lo 
que se refiere á ventas y débitos de plazos, no insertándose en 
él otros anuncios que los relativos al objeto á que se halla des
tinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el Comisiona
do investigador de Bienes nacionales de la provincia, siendo 
responsable de cualquier error de imprenta que se cometa, y 
reponiendo á su costa los que hubiera equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión de continuo, de las mismas dimensio
nes que el de pliego común del sello y de igual calidad al 
que estará de manifiesto en las oficinas de la Comisión de 
Yentas. fifi

4.a El tipo de la letra que se empleará será del grado un
décimo, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de 
las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no re
trasando este servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de contrata será |el de 100, ó el que se fije por el Comi
sionado de Yentas, de los que entregará: tres en el Gobierno 
de provincia, uno en la DelegaciómReHaeienda, otro en la In
tervención, otro en la Tesorería, dos en la Administración de 
Propiedades é Impuestos, uno al Ingeniero Jefe de Montes, 
otro al Jefe de la Sección de Telégrafos, otro á cada individuo 
de la Comisión permanente de la Excma. Diputación provin
cial, remitiendo otro franco de porte, cuando lo hubiere, á 
cada Diputado á Cortes por esta provincia, y entregando los 
restantes, hasta el número fijado, en la Comisión principal de 
Yentas.

7.a Si el contratista dejare de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, quedará por este solo hecho rescindi
do el contrato, resarciendo gubernativamente los perjuicios 
irrogados al Estado á juicio de la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado, con las sumas en metálico ó con 
efectos de Deuda pública consignados en garantía de las obli
gaciones de aquél, quedando á salvo su derecho para entablar 
la reclamación ó demanda por la vía contencioso-administra- 
tiva; en la inteligencia de que la responsabilidad que contrai
ga dicho contratista por cualquiera falta de lo estipulado, se 
seguirá por la vía de apremio y procedimiento administrativo 
de que habla el art. 10 de la ley de Contabilidad, con entera 
sujeción á lo dispuesto en la misma y la renuncia absoluta 
de todos los fueros y privilegios particulares.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición anterior 
consistirá en 250 pesetas en metálico ó su equivalencia en pa
pel de la Deuda consolidada ó diferida, á precio de cotización 
el día siguiente al de la subasta, ó acciones de carreteras por 
todo su valor.

9.a Para presentarse como licitador á la subasta han de 
consignarse precisamente 50 pesetas en metálico en la Caja 
de esta Tesorería, acreditando con el correspondiente resguar
do, que será devuelto á los interesados, con excepción de el 
del mejor postor, á quien se le retendrá ínterin se aprueba el 
remate por la Dirección general y llene el adjudicatario la 
condición que precede.

10. No se admitirá postura que exceda de 15 céntimos de 
peseta por cada pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la consignación del depósi
to para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidos. Se re
cibirán proposiciones por una hora más de la en que princi
pia el remate; transcurrida, se darálectura á los pliegos cerra
dos, declarándose como mejor postor al cpie suscriba la más 
ventajosa, consultando inmediatamente a la Dirección la ad
judicación de la contrata á favor de aquél, á fin de que, ha
ciéndolo ésta al Gobierno, recaiga la aprobación y aceptación 
superior, y sin la cual no tendrá efecto.

12. En el caso que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se clebrará inmediatamente entre sus autores segunda 
licitación oral, adjudicándose el remate al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Caja de la Tesorería de la provincia, en los 
términos que previene la Real orden de 11 de Febrero 
de 1858.

14. La subasta tendrá efecto en el despacho, y bajo la pre
sidencia del Sr. Delegado de Hacienda de la provincia, el 
día 19 de Abril próximo, de doce á una de su tarde, con asis
tencia de los Sres. Interventor de Hacienda, Abogado del Es
tado, Administrador de Propiedades é Impuestos, Comisio
nado investigador de Bienes nacionales de la provincia y Es
cribano de Hacienda.

15. El contratista del Boletín podrá expenderle al público 
ó admitir suscriciones en beneficio suyo al precio que le con
venga.

16. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá se 
anuncien también las subastas de las fincas en la G a c e ta  d e  
M a d r id , ó en los Boletines oficiales de la provincia, siempre 
que se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón y  
los de publicación de este anuncio en la G a c e t a  de M a d r id , 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso 
que faltase al otorgamiento de aquélla, á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instruc
ción para su cumplimiento de 15 de Septiembre del mismo 
año, relativo á la celebración de toda clase de contratas para 
servicios públicos.

Salamanca 23 de Febrero de 1887.—El Delegado de Ha
cienda, Federico Asquerino.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha de Febrero último, y de las condiciones y  re
quisitos que se establecen para la publicación del. Boletín 
oficial de Ventas de Bienes nacionalesse compromete á tomar ? 
la á su cargo, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y , condiciones, por el precio de céntimos de peseta
cada pliego de papel impreso de la marca del sellado.

(Fecha y  firma.) S-—1041

Diputación provincial de Valencia.
Comisión provincial.

La Comisión provincial de Valencia saca á pública subasta 
las obras dé construcción del trozo 2.° de la carretera de Bur-

jasot á Torres-Torres, comprendido entre Naquera y Serra 
por el tipo de 134.480‘56 pesetas á la baja, con suieción al plie
go de condiciones generales para la contratación de obras dú -  
blicas de 10 de Julio de 1861.

El acto se verificará con las formalidades prevenidas en el 
artículo 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883 el día 20 de 
Abril próximo, á las dos de la tarde, simultáneamente en 
Madrid en la Dirección de Administración local ( Ministerio 
de la Gobernación), bajo la presidencia del funcionario desig
nado por el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y en Va
lencia en el salón de sesiones de la Corporación contratante 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia 
ó del Sr. Diputado de la Comisión en quien delegue; hallándo
se de manifiesto en ambos Centros el proyecto y demás condi
ciones del contrato.

El plazo para la ejecución de las obras es de doce meses, 
contados desde el día en que se otorgue la escritura de con
trata, verificándose los pagos por mensualidades en la forma 
señalada en las condiciones económicas del proyecto.

El licitador habrá de tener aptitud legal para contratar y 
obligarse con arreglo á las leyes civiles, y no ha de estar ex
ceptuado por ninguna disposición especial ni comprendido en 
ninguno de los casos señalados en el art. 11 del citado Real 
decreto.

Cada licitador, al presentar su primer pliego, entrega
rá al Presidente en plica cerrada la proposición redactada 
en papel timbrado de una peseta, clase 11.a, con sujeción 
estricta al modelo que á continuación se inserta, su cédu
la personal y el resguardo que acredite la consignación de 
6 .724‘ 02 pesetas en la Caja de fondos provinciales de Valen
cia, en la general de Depósitos ó sus sucursales; y el rematan
te deberá consignar en una de dichas Cajas como fianza de
finitiva el importe del 10 por 100 de la suma por la que se le 
haya adjudicado la obra.

Será obligación del adjudicatario el pago del importe de 
este anuncio.en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Va
lencia y de todos los gastos que ocasione la subasta simultá
nea y la escritura del contrato.

Valencia 24 de Febrero de 1887.=E1 Vicepresidente, Vi
cente Noguera.=Por acuerdo de la Comisión, el Secretario, 
José de Castells.

El modelo de proposición será como sigue:
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

por la Comisión provincial de Valencia con fecha 24 de Febre
ro último, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción de la carretera de Burjasot á Torres-Torres, trozo 2.° 
de Náquera á Serra, que la misma Corporación trata de contra
tar, se compromete á tomar á su cargo esta obra, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e . (Aquí la cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponenfe.) 1050—S

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 15.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio dei destinatario*

Central»

San Sebastián... Antonio Rodríguez. — Hotel de Madrid, 
Puerta del Sol.

Granada.............. Rosendo Ruiz.™ Caballero de Gracia, 20.
Málaga.................José Labarra.—Aduana, 26.
B arcelona... Dolores Soler.-—Carmen, 11, platería.
Sevilla..................Guanel.—Sin senas.
San Sebastián.. .  Vicente Sanz.—Sin señas.
Saint- Denis Sur

Seine................Mr. Gay.—Telegraphe Restanf.
Santander Rafael Sánchez.—Mesón Paredes, 40.
Ribadeo................Angel Cancio.—Mesonero Romanos, 36, se

gundo.

Este.

Córdoba. Enlace. Remigia Jiménez.— Quinta de Goya, núm. 1

Norte.

Castellón.............Juan Cuento.—Malasaña, 1.

Madrid 15 de Marzo de 1887.= P or el Jefe del Centro, J. 
Pefaín.

d ía  16
Relación de los telegramas que no han podido sea entregados 

á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Logroño...............Lorenzo Cobes.—Lista, 7, principal.
Estella..................Pedro Navarro. — Barquillo, 98, principal

izquierda.
Córdoba..............Sr. D. Miguel Basabru.— Colmillo, 3.
Valencia.............. Manuel Jordán.—Fuentes, 12.
Orotava................Ricardo Ruiz.—Sin señas.
Pluéscar    Manuel Torres Muñoz. — Alcalá, 12, prin

cipal.
Motril...................Antonio Torrens Banquero. — Plaza del Pro

greso.
San Sebastián... Henri Píaget.—Calle Victoria. 2.
Ribadavia Emilio Hermida.—Preciados, 7.
Granada..............Aragón.—Barrio Nuevo, núm. 15, segundo

izquierda (ausente).
Cádiz   Camacho del Rivero. ;— Diputado, hotel de

Roma (ausente).

Norte.

Manzanares Catalina Serul.—-Jordán. 27.
t ■ i ■

Madrid 16 de Marzo de 1887.—P. el Jefe del Centro, Gre
gorio Argomaniz.
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A d m in istr a c ió n  del Correo Central.

DÍA 14.
C arias detenidas vor falta de franqueo ó dirección 

en este dia.
Núm. 346 Ceferino Gutiérrez.— Vallecas.

347 Blasa García.— Valdilecha.
348 Francisco Sánchez.—Toledo.
349 Concha Aguilar.—Lo.ja.
350 Mariano Mendoza.— Zaragoza,
351 José M. Bernard.— Tarifa.
352 Director general ferrocarril Norte.— Madrid.
353 Josefa P arom o—Idem.
354 Dolores Abellán.— Idem.
355 Bita Quintana.— Idem.
356 Benito Holmeda.— Falta dirección.
357 Carolina Salvador.— Idem.

M a d r i d  15 de Marzo de 1887.=rEl Administrador, Antonio 
M. de Fon. _____

día 15
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 

en este día.
Num. 358 Emilio Moreno.—Madrid.

359 Matilde Izquierdo.— Barcelona.
360 Frutos Adrados.— Moradillo de Boa.
361 Vicente Vilaplana.— Valencia.
362 Elias Gutiérrez.— Espinilla.
363 Benjamín Piñal.— Longoreyo.
364 Elisa Ferro Montaos.— Segovia.
365 Andrés Herrero.— Gijón.
366 Bermeja Hermanos.—Jaén.
367 Manuel González.— Tendida.
368 Bomán Ortega.—Villaldavín.
369 Obdulia López.— Talayera de la Beina.
370 José B. Monselo.— Madrid.
371 Manuel Andrés Martínez.— Idem.1
372 Jeirio Guimerá.— Idem.
373 Antonia Polo.— Oropesa.
374 Director del Boletín de la Cotización oficial de la

Bolsa.— Madrid.
375 Pedro Guin.— Idem.
376 Mercedes Sevilla.—Idem.
377 Una tarjeta postal.— Sin dirección.
378 Manuela Funes.— Madrid.
379 Antonio Brutuo.— Lugo.
380 Juan Fernández.— Bevuelvo.

Madrid 16 de Marzo de 1887. =E1 Adm inistrador, Antonic 
María del Bon.

Intendencia de Ejército de Castilla la Nueva.
Debiendo procederse á contratar las primeras materias que 

hasta fin de Abril sean necesarias en las Factorías de subsis 
ten cías de M adrid, Alcalá, Toledo, Segovia, Guadal ajara 
Aranjuez, Vicálvaro, El Pardo y  Leganés, se convoca por e 
presente anuncio á segunda y  pública licitación, autorizad? 
por el Excm o. Sr. Director general de Administración milita: 
y  con sujeción á las reglas y formalidades siguientes:

1.a La licitación será simultánea y tendrá lugar en esta In 
tendencia, sita en la calle del Barquillo, núm. 10, y en las Oo 
misarías de guerra antes citadas, el día 30 de Marzo de est 
año, á las dos de la tarde, en cuyos puntos se hallará de ma 
nifiesto el pliego de condiciones y.precio límite.

2.a El acto se verificará con los requisitos que previene e 
reglamento provisional para la contratación de los servicio 
del ramo de Guerra, aprobado por Real orden de 18 de Junii 
de 1881, mediante proposiciones arregladas al formulario in 
serto á continuación y pliego de condiciones.

3.a Los licitadores que suscriban las proposiciones admití 
das están obligados á hallarse presentes ó legalmente repre 
sentados en el acto de la'subasta, con objet© de que pueda- 
dar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar ; 
firmar el acta de remate.

Las cantidades que se calcula compondrán dicho sum: 
nistro durante el período del contrato son las que expresa ( 
adjunto cuadro, cuyas cantidades podrán sufrir aumento ó dis
mirmp.inn spWm lo rp.hlíirnp/n ln.s np.p.psirlarlp.a Hp.1 sp.vvip.in*

TRI60 H ARINA DE CEBADA PAJA

LOCALIDADES. — 1.a 2.a 3.a
__

Qs. ms. Qs. ms. Qs. m s. Qs. m s. Hecto Is . Qs. m s.

Madrid............. 3.000 » » » 11.670
Alcalá............... 709 » » » 3.410 3.311
Toledo............. » 51 102 51 538 468
Segovia........... » 11 22 11 298 312
Guadalajara. . » 61 122 61 180 160
Aranjuez___ _ » . 56 112 56 1.660 1.452
Yicálvaro........ » 35 70 35 1.352 1.714
El Pardo......... » 5 10 5 » 258
Leganés........... » 57 114 57 » 64

Madrid 12 de Marzo de 1887. = P . O., el Subintendente mi-

Modelo de proposición.
D . F. de T., vecino d e . . . . .  y domiciliado en    entera

do del anuncio de convocatoria publicado en el Boletín oficial 
de   del día d e . . . . . ,  n ú m .. . . .  y  del pliego de con
diciones, según los cuales ha de ser contratado el servicio
de   militares de    se compromete á ejecutar dicho
servicio con arreglo á las condiciones fijadas en el pliego cita
do y  á los precios siguientes:

PLAZA DÉ T . . . . .
Y  para que sea válida esta proposición, acompaña el docu

mento justificativo del depósito de pesetas, hecho en la
Caja de Depósitos (ó sucursal de  ), según lo prevenido en
la con d ición .. . . .  del pliego.

(Fecha y  firma del interesado.) 1046— S

a d m in is t r a c ió n   d e  j u s t ic ia
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  in s t a n c ia .

M ÁLAGA— MEBCED 
D. Teófilo Alvarez Cid, Juez de primera instancia del dis

trito de la Merced de esta ciudad.
En virtud de la presente se cita y  llama á Dom ingo Calvo

Montero, natural de Yunquera, vecino que fué de esta ciudad, 
de oficio alpargatero y  de treinta y cinco años de edad, y  cuyo 
actual paradero y  domicilio se ignoran, jiara que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la pro
vincia, se presente en la cárcel pública de esta capital con ob" 
jeto de que cumpla la pena de dos meses y un día de arresto 
mayor que le fué impuesta por la Excma. Audiencia territorial 
de Granada en causa que se le siguió en este Juzgado por 
atentado y voces subversivas; apercibido con que de no com 
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás dependientes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura del D om ingo Calvo 
y  conseguida, lo pongan en la cárcel pública de este partido á 
mi disposición.

Dada en Málaga á 7 de Marzo de 1887. — Antonio Alvarez 
C id .^Por mandado de S. S .s José Moreno y Marcos. $ —489

MURCIA
D. Manuel Navarro y Catalá, Juez municipal del distrito 

de San Juan de esta ciudad, é interino del de instrucción por 
traslación del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José, 
alias el Maestrillo, sin que consten sus demás antecedentes, 
el cual es de Callosa, siendo sus señas personales estatura re
gular, delgado, color esclarecido, de unos catorce años de 
edad, vestido al uso de la huerta, y como seña particular es 
calvo, para que en el término de diez días, á contar desde 
la publicación de la misma en los periódicos oficiales, com pa
rezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
causa que se le sigue por el delito de lesiones; apercibiéndole, 
en caso de no verificarlo, del perjuicio á que hubiere lugar.

A  la vez ruego á todas las Autoridades procedan á la busca 
y captura de dicho procesado, remitiéndole con todas las se
guridades convenientes á las cárceles de esta ciudad á dispo
sición de este Juzgado.

Murcia 7 de Marzo de 1887.—Manuel Navarro. =E1 actúa, 
rio, Bartolomé Costa. J— 492

PEÑ ABANLA DE BRACAMONTE
D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta villa 

de Peñaranda de Bracamonte y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y  
emplaza á Eduardo, cuyos apellidos y paradero se ignora, que 
es viajante de libros ó entregas, tuerto, y de Madrid, que pasó 
por Cantalapiedra en el primer tren de Medina á Salamanca la 
noche del 10 al 11 de Septiembre de 1886, para que en térmi
no de diez días, á contar desde el siguiente al en que tal in 
serción tenga lugar, comparezca ante este Juzgado y su sala 
de audiencia á fin de evacuar una cita que le resulta hecha 
en sumario criminal que se instruye sobre robo contra Ramón 
Cea Lorenzo, vecino de Salamanca, residente actualmente en 
Cantalapiedra; bajo apercibimiénto que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Peñaranda de Bracamonte á 10 de Marzo de 1887.— 
Luis Rodríguez M artí.=Por su mandado, Manuel Gil.

j  522
VA LEN C IA—SAN VICENTE

D. Miguel Pascual de Bonanza y Soler, Jaez de instruc
ción del distrito de San Vicente de Valencia.
. Por la  presente se cita, llama y emplaza á Antonio Micó 

Buiz, natural de Fortuna, expendedor ambulante de paños, 
sin residencia fija, para que dentro del término de quince días, 
á contar desde el de la inserción del presente en los diarios 
oficiales, se presente ante este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa que se instruye en este Juz 
gado sobre homicidio de Faustino Fons Iranzo; apercibién
dole que si no lo verifica se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y  se encarga á todas las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial procedan con el mayor celo y actividad á la busca 
y  captura del expresado Micó, conduciéndole, en su caso, á 
las cárceles Torres de Serranos de esta capital á disposición 
de este Juzgado.

Valencia 26 de Febrero de 1887.^M igu el Pascual de Bo
nanza.—El actuario, A gustín  Milia. J—303

ZARA G O ZA— PILAR 
D. Arturo Landa y Ortiz, Juez de primera instancia de! 

distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente tercero y  último edicto cito y  llamo por 
término de treinta días, que empezarán á contarse desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á cuantos se 
crean con derecho á la herencia de D. José Lisón y  Lacarta, 
vecino que fué de esta capital, de sesenta y tres años, viudo, 
cuyo fallecimiento ocurrió el día 19 de Mayo últim o; aperci
biéndoles que si pasado este término no comparecen á ded u 
cir su derecho en forma, se acordará lo que corresponda, pues 
así lo tengo acordado en el abintestato que de oficio se instru
ye por este Tribunal.

Dado en Zaragoza á 9 de Febrero de 1887.=Arturo Lan
da.— De su orden, Basilio Paraíso. J—488

NOTICIAS OFICIALES
Banco Hispano-Colonial.

Conversión de las Deudas de Cuba.

El Real decreto de 10 del actual, publicado en la G a c e t a  
de 11 del mismo, concede una prórroga para la conversión 
en billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886, 
de los valores representativos de las Deudas de la isla de 
Cuba creadas en 1878, 1880 y 1882. Las Deudas llamadas á la 
conversión deben presentarse:

Las obligaciones de Aduanas de 1878, en casa de los seño
res O. Goguel, en París.

Los billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, 
emisión de 1880, en el Banco Hipotecario de España, en Ma
drid; en el Hispano-Colonial, en Barcelona; en casa de los se
ñores Delegados del mismo en provincias y en París en el 
Banco de París y de los Países Bajos.

Las anualidades de 1882, en la Dirección general de H a
cienda del Ministerio de Ultramar, en Madrid, y en las Seccio
nes de la Comisión general de Hacienda de España en París y  
Londres.

La Deuda amortizable del 1 y 3 por 100 en la Dirección 
general de Hacienda del Ministerio de Ultramar.

El nuevo plazo para la conversión empieza el día 15 del 
actual y termina el día 30 de Abril de este ano.

Encargado este Banco de las operaciones de conversión de 
las referidas Deudas, hace público, para conocimiento de los 
interesados, cumpliendo así lo prevenido en la regla 9.a de la 
instrucción, que las operaciones referentes á la conversión de 
las obligaciones de Aduanas de 1878 y billetes Hipotecarios 
de 1880, se efectuarán con arreglo á las siguientes formali
dades:

1.a Los títulos se presentarán con el cupón que vence en 
1.° de Julio de 1887 y siguientes, y los billetes de-1886 que se 
entreguen, llevarán "el cupón núm. 4 de 1.° de Julio de 1887.

2.a Las obligaciones de Aduanas de 1878 se presentarán 
en París en el domicilio de C. Goguel y Compañía, donde 
existen los talonarios para comprobar su legitimidad.

3.a Los interesados deberán llenar la factura duplicada, 
que se facilitará en todos dos establecimientos de la con
versión .

4 .a Comprobada la factura con los valores y  estampado y  
firmado en éstos el endoso que previene la regla 8 . a de la 
iust.rucción, se taladrarán los valores á presencia del inte
resado.

5.a En Madrid y  Barcelona, donde existen talonarios para 
comprobar la legitimidad de los billetes hipotecarios de 1880, 
se efectuará esta operación por el Banco Hipotecario de Es
paña en Madrid, y por el Banco Hispano Colonial en Bar
celona.

Los Delegados de este Banco en provincias y  en París re
mitirán los valores á este Banco para su com probación, expi
diendo á los interesados un documento provisional.

6.a Ei interesado recibirá una factura resguardo en la que 
se consignen los valores que ha presentado y el número de 
billetes de la emisión de 1886, que debe recibir en cam bio, 
así como el residuo por la fracción que resulte.

Los tipos para esta operación serán 106 billetes hipoteca
rios, emisión de 1886, por 100 obligaciones de Aduanas de 1878 
y 104 billetes hipotecarios, emisión de 1886, por 100 billetes 
hipotecarios de 1880.

7.a Las facturas resguardos que se expidan serán nego
ciables.

8.a La entrega de los títulos definitivos y  de los residuos 
se efectuará con toda brevedad. Los interesados ó quienes los 
representen legalmente ó que por virtud de endoso hayan ad
quirido los resguardos, deberán presentarlos para recibir los 
títulos definitivos, subscribiendo en el resguardo el recibí de 
conformidad, como cancelación de la operación. ^

9.a El canje de residuos por tituios definitivos se hará, 
conforme á las reglas 31, 32 y 33 de la instrucción, en los 
mismos establecimientos que los expidieron, ó en la D irección 
general de Hacienda del Ministerio de Ultramar, presentán
dolos en cantidad suficiente para que lleguen al valor de uno 
ó más billetes hipotecarios y renunciando en favor del Estado 
la fracción que resulte.

Todo lo que de acuerdo del Consejo de administración se 
publica para conocimiento general.

Barcelona 14- de Marzo de 1887.=E1 Secretario general, 
Arístides de Artiñano. X — 1647*3

Cádiz
SOCIEDAD MERCANTIL E INDUSTRIAL

Balance de la misma correspondiente al año de 1886, formado en cumplimiento de lo que dispone el art. 4.° de la ley de 19 de
Octubre de 1869.

S U  M A S S A L D O S

Débitos. Créditos. Débitos. Créditos.
36 M obiliario.....................................................
39 Capital............................... ...........................
40 A cciones................................................. ..
41 Gastos generales.......................................
43 Pérdidas y ganancias....................... —  .
46 Caja......................... ......................................
49 Préstam os.............. ................ . . . .............

............... ....................... 39 »
14.98U48
4.125

»
1.458*05

19.391*29
17.570*95

39

»
390

4.570*94
15.364*59

14.981*48
3.925

»
1.458*05

»

57.526*77 57.526*77 20.364*53 20.364*53

Cádiz 26 de Febrero de 1887.=E1 Gerente, Agustín M oyano.=E l Contador, Silvestre C a n o .=  
•rales.—El Secretario general, Narciso Rubio y  Chaves.

El Depositario, Pablo R . C o- 
* X-1343
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B olsa de M adrid.

Cotización oficial del dia 16 de Marzo de 1887, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS «==========±1— —

DialS. Dia 16.

Dé'nda porp&tná a! 4 por í00 interior.... 64‘15 64*95-65 0|0-84480
64 *85-75-90 

no publicado. A » 64*95
Ú pian?. | 64‘075 64*80-75-85-90

i fin cor. vol„
i cambio m. 64*825
| 65*25 fin cor.
i 0*35 prima
8 65*05-64*90-65 OjO
8 fin próx. vol.

cambio m. 64‘975 
66*50 fin próx. 

0‘¿0 prima 
no publicado» 64*30 »

. 85*05 64*95-65 OtO-65*10
65*20

ídam id. al 4 por.100 exterior.....................  65*20 65*75-66*10-66 0{0
pequeños. 65*20 66 0[0

Idem amortizable al 4 por 100  . .   79*85 80 0i0-79*90-95
pequeños. 79*85 79*75-80 ojO-80-10

79*90
Billetes de Cuba, 1880   97*25 97*25-50

no publicado.. 97 0]0 »
Idem de id., 1886......................  93*45 94*05-10-93*90-95

94 0[0
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas.......................................  » 69 0{0
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

al6 por 100.............................. 104*50 »
Ioem id.—Cédulas al 5 por 100  101*80 101*55-80

no publicado.. » 101*65 p.
Acciones del Banco de España.................. 377 OjO 378 OjQ-379 0|0

380-381 OjO-382 0¡0

Cam bios oficiales sobre p lazas del Reino.

9ÁM0 BENEFICIO BBJfEÍICI®

Albacete. . . . .  0*25 » Logroño..... 0425 *
A l c o y . . . . . . .  045 * Lorca............... 0*85 »
Alicante  0*15 » L u g o .. . , . , . .  0*25 »
Almería  0*2£ » Málaga  0*20 a
Avila . . . . . .o .  0*25 # Murcia  0*25 »
Badajoz . . . . .  0*15 » Orense. . . . . .  045 *
Barcelona... 0*15 * Oviedo  0*25 .»
Béj&r  0*25 » Palencia. . . . .  0*25 *
Bilbao  0‘ 1§ * Palma Malí.1. 0*25 »
B u rgos...... 0*25 » Pamplona.... 0*25 #
Cáceresi  0*40 » Pontevedra.. 0*25 a
Cádiz  0*15 * ítéus...............  0*15 e
Cartagena... 0*15 » Salamanca... 0*25 «
Castellón.... 0*25 * San Sebastián 0*15 *
Ciudad Real.. 0*25 » Santander... 0*15 »
Córdoba...., 0*25 © Sta. CruzTfe. 1 ©
Coruña  0*25 * Santiago,.,.. 0*15 *
Cuenca  1 » Segovia  0*25 ©
F e r r o l .... . . .  0*25 © ¡Sevilla  0*20 ©
G eron a ...... 0*25 » S o r ia .. . . . . . .  0*75 »
Gijón  0*25 * Tal.* de la R.a 0*65 »
Granada..... 0*25 © Tarragona... 0’25 »
Guadalajara.. 0*25 » Teruel.   0*25 »
Har©   0*25 » Toledo  0*25 *
Huelva. . . . . .  0*25 © Tudela. . . . . .  0*50 ©
Huesca  0*25 * Valencia..... 0*15 *
J a é n .. . . . . . .  0*25 » Valladolid... 0*25 *
Jerez Fronfc/. 045 * Vigo .............  0‘ Í5 »
L e ó n . 0*40 » V ito ria ..,.,, 0*25 *
Lérida  0*15 © Zamora. . . . . .  0*40 * .
Linares. . . . . .  0*50 » Zaragoza..,. 0*15 »

Bolsas extranjeras.

p a r ís  15  bis m a r z o  d s  1887

S D euda perpetua  al 4 por 100 ex t . i  65 5 jlS  
Idem  ia . id . i n t e r i o r . . . . . . . . . . .  á »

Idem  am ort. al 4 por 1 0 0 . . . . . . .  á »
3 por 100 e x te r io r    á *
Deuda am ort. al 2 por 1 0 0 . . , . . .  á •
O b liga cion es  de C u b a ,. . . . . . . . .  i  »

„  , . i $ por 100    á  81*70JTondos franceses.,. \ 4 por IS0   i 109*65.
C onsolidados inglese©  á  101 9|16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
L on d res, á 90 d ias fech a , d in s ., 47*15 d. 
ídem  á 60 días v ista , d in s ., 47*05 d.
Idem , á ocho días v ista , d in s ., 46*80 d .
P arís, á ocho d ias v ista , fr s ., 4*95 d.

Sociedad mutua de propietarios para la extracción 
de letrinas.

'Balance de la misma cerrado en 31 de Diciembre de 1886.
Ptas. Cénts.

ACTIVO----------------------------- -- ----------------
Terrenos y construcciones  1.057.413*27
Material fijo y m óvil..................  290.877*15
Mobiliario.....................................  9.219*76
Caballerías.................................... 57.600
Acciones en cartera.................... 65.000
Deudores varios..........................  102.689*42
Valores pendientes de liquida

ción.........................................   -4.858*25
Caja...............................................  15.385*46
Existencias.................................   5Q,1_72._° 6. 1.653.215*67

PASIVO

Capital......................................... 'o?e<cnVarios acreedores.......................  155.245 97
Fondo de reserva........................ 1.540.832‘92

D i f e r e n c i a ........................................ 112.382*75

Barcelona 10 de Marzo de 1887.—El Administrador, Fran
cisco Galafre. X —1645

Sociedad de explotación y canalización de aguas 
de Tenerife.

Balance general de la misma.
Ptas. Cénts.

CARGO ----------------
Existencia en 31 de Diciembre de 1885.......... ^-----  14.457*13
Ingresos por cuotas mensuales durante el año de

1886, según cargaremes números 39 al 50 ..........  9.126*75

T o t a l ............................................................. 23.583l88

DATA
Gastos en trabajos de investigación y generales, 

según libramientos números í l l  á 134................ 9.618*29

Existencia para 1.° de "Enero de 1887..........  13.965*59

Santa Cruz de Tenerife 31 de Diciembre 1886. — V.° B.° =  
El Presidente, Gregorio Rodríguez.—El Contador, Rafael Cal- 
zadilla. X—1642

O b s e r v a t o r i o  de M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 16 de Marzo de 1887.

TEMPERATURA 
AVTVEA y humedad de! ai?a.
. I 0 1 ............... - ....  — DISECCION ¡ESTADO

IG R A S  TEEMÓSOTRO „  , A _ , _/« a  y elftSQ ymiU cte dolo.
á. . y «n Hamede-¡ailtostro* g(J80_ cidCl.

G d e l& u i . . .  693*10 — 1*5 —i 2*0 S   Brisa.. Cubierto.
S d e l a m . . .  696*91 2*4 0 2 NNO . .  íd e m .. Ais. nubes.

IS del d ia . . .  698*84 4*8 1*6 O  íd em .. C a s id esp /
S d fc J a t . . . .  699*54 7*7 4*1 N  Idem .. Nuboso.
8 d e i& t . . . ,  700^98 3*5 0*6 NE  Idem .. Idem.
i  de la a , . .  702*15 j 1*3 — 1*3 | NO  Viento Despejado.

Tem peratura máxima del aire, á la som bra. .» . ,• • • * . 8*4
Idem mínima   •. • • • - — 2*0

D ífercocia  « 10*4
Temperatura, máxima ai Sol., á dos metros do la tierra. 16‘7
ídem  id. dentro de una esfera de c r i s t a l . . . . . . .............  39*3

Diferencia............................   22*6
Temperatura máxima 4 cielo descubierto, ju n io  á ia

tierra vegetal ó laborable, •, •   ................................................19*8
Idem mínima, id.-.. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. — 2*4

Diferencia  ........._ . • 22*2
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros) 365
Oscilación barométrica, id. ( m i l í m e t r o s ) , 14*0 
Altura id. con respecto á la media anual, ¿  las nueve

d® la noche. „ . . . . . . . , » , ,  ̂ — 4*9
Lluvia en las óltim as 84 horas (m ilím etros) (nieve fun

d id a )....................... ................................... -  .......... *..........  3*3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 16 
de Marzo de 1887.

L  Altura lampera-1 Diree-j Faem
í S f  ' tura | m&ñz .Istodc»

toCAl,n?AI>ES I , . 7 - en grados 5 ci(5n de»; dolc a l i d a d ™  nl mvel del ce^tQsi I m  sisio, de ia max
asftlss» viente/? viant©. nsiiímatres. í ¡

  \ _ _ ¡_____________ *------------------------ :-------------
Si Sebastián. I 757*8 I 5*2 N E . : Brisa.. C ubierto.. T ra n q /
Biib&o•••«•«! 756*7 j 4*4 N E .. .  Calma. N ivoso. . .  Idem.
Oviedo , i 756*9 j 1*8 SO . . .  B risa .. Idem . . . . .  *
Coruña (7 h ,)j 758*8 I 4*3 E . . . .  Id. fte. C ub ierto .. Agitada
S a n tia g o ..,,.; 758‘9 í 6*0 S . . . . .  Calma. Casi cub.°. »
O r e n s e . , . , .  761*6 5*5 N E .. .  Id e m .. N u b oso .. .  »
Pontevedra., 760*3 6*6 N . . . . .  Brisa.. Idem  »
V igo 760*2 7*2 N . . . .  V .°fte . Idem  Tranq.®

ü p o r f c o , 760*2 6*3 E Viento Despejado. Idem.
Lisboa(8 h .), 758*9 6*3 N  B.a fte. ¡Idem  Agitada
C áceres..,**  j
B a d a jo z .. . . .  755*1 18*0 N O .. .  Calma. Idem . . . . .  »

I
S .F ern .(7 b ,) 758*6 9'T N O .. .  Brisa.. M . nuboso. A .agit.*
S e v i l l a 757*0 9*0 N O ., .  Calina. Despejado.
M á la g a . . , , ,?  757*4 9*0 O . . . .  Viento N u b oso .... T ra n q /
G r a n a d a ... . j  756*2 3*0 O  Brisa.. C ubierto.. » '

A l i c a n t e , . . , ¡ 752*5 8*6 O  Viento N uboso.... Rizada.
M u r c i a , . . . /  750*2 9*6 ONO . íd e m .. L lov iz n a .. »
V a le n c ia . ,.. 749*0 j 8*4 N O .. .  B risa .. C u b ierto .. »
P a lm a .1 746*6 j 10*9 NE . . .  Id em .. Idem  Oleaje.
B a r c e lo n a . j  748*6 j 4*8 N E ...  B / s v e  L lu v ioso .. Idem.

T eru e l .1 751*8 j — 1*8 N . . . .  V iento N ivoso  r*
Z a r a g o z a . , /  » 1 2*7 N O .. .  Id. fte. N u b o so ... *
Soria  J  754*4 — 2*7 N O ...  V iento N iv o s o .. . .  »
B u r g o s . . .» .  758*7 — 0*5 N E .... Calma. N u b o s o ... »
L e ó n . . . . . . .  757*5 1*0 N . . . . .  Id e m .. Idem   *
V a lla d o lid .. 760*6 0*0 N E .. .  Viento C a s id esp / »
Salamanca... 755*4 : — 2*0 N E .... Brisa.. Despejado. »
Segovia  759*1 — 2*5 N Id em .. C ubierto.. *

M adrid   755*4 2*4 N N O . Id em .. M. nuboso. »
E s c o r ia l . . . ,  758*9 2*6 N O ... V / f t e .  C ubierto.. »
Ciudad R eal. 756*8 2*4 O  Viento N iv o s o .., .  •
A lb a ce te » ... 754*4 0*0 O . . , .  Id . fte. Id em   ©

P a r í s . . . , . . ,  756*8 — 5*4 N . . . B .8 sve Despejado. *
G ris-N ez.o ., 759*3 — 1*1 E  Id em .. N u b o so ... *
St. Mathieu.. 756*8 1*2 E . . . . .  Viento C ubierto.. •
isla d 'A ix . . .  757*2 0*0 N E . . . I d e m . .  M. nuboso. »
Biarrifcz... . .  755*1 1*0 ENE.. B risa.. C ubierto.. »
C ie rm o n t... 753*9 — 4*8 N   Id em .. ídem   *
P e rn iñ á n ... 749*6 2*0 N O ...  V iento I d e m . . . . .
Sicíe . . . . . . .  744*6 6*8 E . . . .  B /f t e .*  L lu v ioso .. »
N i z a . . . . . . . .  744*5 8*2 N  Calma. ¡ L lu v ia .. . .  »

I *R o m a . . . . . . .  745*6 12*0 E . . . .  B .a sve Cubierto, /  »
N á p o le s .. , . .  746*6 14*1 S O . . .  C a lm a.jIdem  j »
Paiermo . . . .  748*4 17*0 O SO .. B .a fte. ¡Nuboso. . .
M alta.. . . . . .  748*8 \ 17*8 S   B risa.. [Cubierto. A  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los datos recibidos de las capitales hasta las once de 

la noche de ayer,, ha llovido en Barcelona, Bilbao Gerona, 
Palma, Santander y Tarragona, y ha nevado en Albacete, Avi
la, Guadalajara, Logroño, Oviedo, Salamanca, Segovia, Soria, 
Teruel, Toledo, Vitoria, Valladolid y Zamora.

Faltan datos de Alicante y Cádiz.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Fias. Cénts.

Toledo.............................................  3.260*55
Segovia   2.016*99
Norte.........................   5.981*89
Bilbao............... ...................... . 814*12
A ragón .......................   531*93
Valencia........................................   1.515*56
Mediodía......... ............   17.034*48
Cindad R ea l.............. *................. 2.165* 11
Correos  ........ ...................... . 293'60
Matadero de vacas........................  13.762*41
Idem de cerdos......................  5.476*90
Fábrica del gas. .................   1.149*10
Arganda......  .......................  226*04

Total   54.228*68

Madrid 16 de Marzo de 1887.—El Alcalde.

A N U N C IO S

Gu i a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1887. —  Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase........................  30
Segunda ídem.  ............... ..  15
Tercera ídem.........................  12‘50

PATRONATO DE LAS MEMORIAS FUNDADAS POR EL 
1 Doctor Rincón en Huerta de Valdecarábanos, provincia 
de Toledo.

El fundador de estas memorias ordenó que se den para 
ayuda de dote á cada una de las doncellas, descendientes le
gítimas de sus hermanos D. Francisco Gómez del Rincón y 
Doña Catalina del Rincón que contraigan matrimonio ó pro
fesen religiosas, 8.800 rs., y á la que profese religiosa Descal
za 9.900, consignando de la renta de cada ano 4.400 rs. para 
esta obra pía; y habiéndose cobrado los créditos contra el Es
tado que por intereses de una inscripción vencidos en los 
trimestres de 1.° de Octubre de 1883 al de 1.° de Enero de 1886, 
ambos inclusive, tenía esta fundación, y estando para cobrar
se los devengados por la misma inscripción en los trimestres 
de 1.° de Abril del mismo año al de 1.° de Enero del corriente, 
también ambos inclusive, se aplican para cumplir la expresa
da obra pía 26.400 rs. que tocan á la misma de las rentas ven- 
cid as y en su mayor parte cobradas desde 1.° de Enero de 1880 
hasta igual día del corriente año, ambos inclusive, con cuya 
cantidad se pagarán, hasta donde alcance y según la prela- 
ción y demás circunstancias determinadas en las cláusulas 
fundacionales, las ayudas de dote que corresponda.

También dispuso el mismo fundador que si alguno de los 
descendientes de los dichos sus hermanos D. Francisco Gó
mez del Rincón y Doña Catalina del Rincón estudia Cánones 
ó Teología se le den para ayuda de costa de la renta de cada 
año 550 rs. por espacio de cinco años, y á consecuencia de ha
berse cobrado ya todas las rentas vencidas desde 1.° de Enero 
de 1830 hasta igual día de 1886, ambos inclusive, y de estar 
próximas á cobrarse las devengadas desde este último día 
hasta el 1.° del año actual inclusive, según antes queda ma
nifestado, se aplican para cumplimiento de esta obra pía 2.750 
reales que la pertenecen de expresadas rentas, con los que se 
pagarán las ayudas de costa que según lo prescrito en la fun
dación corresponda.

Las personas que tengan derecho á percibir estas ayudas 
de dote y de costa puedan deducirle y justificarle con docu
mentos fehacientes que presentarán á D. Manuel Santos Ro
dríguez, Notario de esta villa, en el término de un mes, con
tado desde que se publique este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Yepes 11 de Marzo de 1887.=E1 Patrono administrador, 
Francisco del Aguila Chaves. X—1644

SANTOS DEL DIA
San Patricio, Obispo, y Santos Teodoro y Alejandro, mártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia de los Irlandeses.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL,-—A las ocho y media.—Función 114 de 
abono.—Turno 1.° par.—II Profeta.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media. — Función 151 
de abono.—Turno 1.° impar.—6.a serie.— El haz de leña.—La 
boda del tío Carcoma .

TEATRO DE LA PRINCESA. — A  las ocho y media.— 
Función 8.a de abono.—Turno 2.° impar.—Margarita.—Los in
convenientes.—Intermedios por él sexteto.

TEATRO DE A PO LO .— A las ocho y media.— La gran 
via%—ios  valientes.—Juan Matías el barbero ó la corrida de Be
neficencia.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.— La fiesta de la 
gran vía.—Los caciques de Villamema.—Las criadas.—La fiesta 
de la gran vía.

CIRCO DE PRICE.—A  las ocho y media.—La Reina de 
Córcega.—Desenlace de un drama.


